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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 

El artículo 115 de nuestra Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 

que la organización política y administrativa corresponda al Municipio Libre, y que este tendrá a su 

cargo las funciones y servicios públicos que se prevén en los incisos contenidos en la fracción III 

del precepto antes invocados. En congruencia con tal norma jurídica, el artículo 119 de la 

Constitución Política del Estado de Zacatecas, establece  el principio de libre administración de su 

hacienda municipal, y en uso de tal atribución, apegada a los principios de austeridad, economía, 

eficacia, eficiencia, ética, honestidad, legalidad, racionalidad, rendición de cuentas y transparencia, 

determinan las bases para la conformación de un correcto  presupuesto de egresos.  

 

El cumplimiento cabal de las funciones propias de una administración Municipal hacia sus 

habitantes, resulta imperioso; y no obstante los retos y dificultades económicas en que se 

encuentran todas las economías del mundo, el presente presupuesto de egresos pretende llevar a 

cabo un gasto ordenado en esta administración, privilegiando en todo momento la atención de los 

servicios públicos municipales y la inversión pública productiva en favor de la población del 

municipio de Zacatecas.  

 

La visión de este Gobierno Municipal es una visión integral, encauzada en metas definidas, las 

cuales se encuentran plasmadas en las cinco vertientes del  “Plan Municipal de Desarrollo 2013-

2016”, por lo tanto el presente presupuesto de egresos, y de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 172 de la Ley Orgánica del Municipio, buscará la congruencia con dicho plan. 

 

Tal como fue señalado con antelación, la situación económica global, hace que los recursos 

públicos que se perciben, sean utilizados de manera eficiente, observando en todo momento el 

principio de transparencia en el gasto; por lo cual se establece el PLAN DE AUSTERIDAD 2013-

2016, a fin de estimular la reducción del gasto público; en estas circunstancias el presente 

presupuesto contempla una reducción significativa en los gastos de operación.       

 

Es importante precisar que la administración pública es un trabajo de equipo, donde se requiere la 

participación comprometida de todos aquellos servidores públicos que la integran.  

 

Es necesario generar las pautas que conduzcan a un cambio en las actitudes de todos aquellos 

que tienen el poder y la gran responsabilidad de ejercer el gasto público. Sólo con su participación 

honesta, leal y eficiente se podrán llevar a buen fin los propósitos y metas que todo buen gobierno 

busca. 
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Adicionalmente, se continuará con el enfoque del Presupuesto basado en Resultados así como la 

implementación de la Armonización Contable, con las nuevas disposiciones en materia fiscal 

implementadas por el Gobierno Federal, dicho enfoque constituye un elemento clave para llevar a 

cabo una asignación de los recursos presupuestarios más racional y para garantizar la rendición de 

cuentas y una mayor transparencia sobre los destinos que tiene el gasto público. 

 

La política presupuestaria para el ejercicio fiscal será prudente y moderada, fincada en una visión 

que posibilite, bajo un esquema de prioridades, continuar dando respuestas oportunas a las 

demandas más sentidas de los zacatecanos, plasmadas en el Plan Estatal de Desarrollo; 

asimismo, se consideran los criterios generales de política económica emitidos por el Gobierno 

Federal en la Ley de Ingresos presentada ante el Congreso de la Unión. 

 

La gestión enfocada a resultados funciona como articuladora entre lo estratégico y lo 

operacional. Este vínculo se logra mediante el proceso del establecimiento de objetivos y 

metas, permite la gestión y evaluación de la administración de los recursos para obtener 

resultados, que dan vigencia a razones de interés y valor público. Esta forma de 

presupuestar logra que la asignación del gasto esté plenamente justificada y vinculada a 

resultados, con lo que disminuye la discrecionalidad de los funcionarios públicos en el 

manejo de los recursos y reduce la posibilidad de desvíos a fines distintos. 

La presente administración tiene el compromiso de modernizar la gestión pública municipal y 

para ello la presupuestación es una herramienta clave,  dado que durante este proceso se 

definen objetivos, costos y metas cuyo valor depende de la existencia previa de un plan, 

programas y proyectos que faciliten su consecución; por otra parte, durante el ejercicio de 

los recursos se lleva a cabo otro proceso que se define como control presupuestario  y que 

consiste en registrar cada uno de los momentos contables y comparar los avances entre la 

programación y la ejecución. 

El documento que se presenta, contiene las bases jurídicas, normativas y financieras que 

regulan las erogaciones que realizará el Gobierno municipal en el ejercicio fiscal 2014 para 

el cumplimiento de sus atribuciones. En el mismo, se plantea mantener un equilibrio entre 

los ingresos que el Municipio estima obtener mediante la recaudación propia, las 

transferencias y los recursos financieros a través de los Convenios de Coordinación 

suscritos con la Federación y otros mecanismos de fortalecimiento financiero como la 

gestión para conseguir recursos estatales y federales extraordinarios. 

El Presupuesto de Egresos se ha formulado conforme a la técnica del Presupuesto basado 

en Resultados  (PbR), que servirá para vincular los procesos de planeación del desarrollo 
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con la ejecución de los programas y proyectos del gobierno estatal y permitirá la 

evaluación de la gestión gubernamental, la transparencia y la rendición de cuentas. 

Continuaremos con la implementación de Armonización Contable, en apego a lo previsto 

en los artículos 6 y 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que señala la 

obligación  de los entes públicos para adoptar e implementar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las decisiones que tome el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 

Este Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014, presenta los 

montos asignados a los programas del Gobierno municipal considerando las dimensiones 

sectorial e institucional, así como los clasificadores establecidos por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable, que son: 

 

 Por Objeto del Gasto 

 Administrativa 

 Funcional 

 Tipo de Gasto 

 Programas y Proyectos. 

 Prioridad del Gasto. 

  Analítico de plazas. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

GOBIERNO MUNICIPAL DE ZACATECAS 2013-2016 
 
 

7 

MARCO JURÍDICO 

 

El Artículo 115 de nuestra Carta Magna a la letra dicta: 

“Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso… 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 

fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles”. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley;” 

En concordancia, la Constitución Política del Estado de Zacatecas prevé en su Numeral 121,        

Primer Párrafo, lo siguiente: 

“Los Ayuntamientos someterán a la consideración de la Legislatura la aprobación de sus leyes 

de ingresos y tendrán facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con 

base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las prioridades que fijen los 

planes de desarrollo y los programas operativos anuales del año que corresponda, debiendo 

observar las normas que expida el Poder Legislativo en cuanto al manejo presupuestal y 

cuenta pública”. 

 

Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio en Zacatecas dispone, en su Artículo 49, Fracción 

XVI, Segundo Párrafo, que es facultad y atribución de los Ayuntamientos:   

 

“Aprobar sus presupuestos de Egresos, a más tardar el treinta de enero de cada año, con base 

en las contribuciones y demás ingresos que determine anualmente la Legislatura del Estado”. 

Y en la Fracción XVIII del mismo dispositivo jurídico: 

 

“Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que rindan cuentas a la Legislatura;” 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental 
 
El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios 
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los 
entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el 
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, gastos y en general contribuir a medir la 
eficacia, economía, eficiencia, racionalidad y transparencia del gasto e ingreso públicos.  
 
Artículo 1. La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; 
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las 
entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los 
órganos autónomos federales y estatales.  

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la particular del Estado,  

establecen como base de la división territorial al Municipio, siendo también éste la base de la 

organización política y administrativa. Es pues, el responsable directo de satisfacer las 

necesidades más apremiantes de la población a través de la impartición de las funciones y 

servicios públicos descritos en la fracción tercera del artículo 115 de la Carta Magna.  

 

CONSIDERACIONES ECONÓMICAS 

 

Marco macroeconómico 2014. 

 

Para 2014, bajo condiciones inerciales sin considerar los impactos de la reforma hacendaria, las 

perspectivas económicas y estimaciones de los principales indicadores serían: 

 Para 2014, se prevé que la economía de México registrará un crecimiento real anual de 4.0 

por ciento. 

 El precio de referencia de la mezcla mexicana de petróleo de exportación para 2014 se 

actualizó de acuerdo con la metodología especificada en el artículo 31 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dando como resultado un precio de referencia 

de 82.9 dpb (dólares por barril). 

 Con ello, el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

reiteran su compromiso con el manejo responsable de las finanzas públicas y la estabilidad 

macroeconómica, como una condición indispensable para lograr un crecimiento económico 

sostenido. 

  

LAS REFORMAS 

La Reforma Social y Hacendaria incrementará de manera significativa los ingresos públicos, en 
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aproximadamente 3 puntos porcentuales del PIB, aunque su maduración completa se observará en 

más de un ejercicio fiscal. Este es el caso como en otras reformas que han modificado el marco 

tributario y fiscal debido a que diversas disposiciones requieren de tiempo por parte de autoridad y 

contribuyentes para su completa adecuación. Por otro lado, para apuntalar el crecimiento de 

nuestra economía, incrementar las oportunidades de desarrollo e implementar de manera más 

rápida y efectiva el conjunto de reformas estructurales que se han planteado, se hace necesario 

incrementar el gasto público precisamente en los primeros años de la Administración, en tanto se 

presenta la maduración completa de la Reforma Social y Hacendaria. 

Si bien se prevé un efecto positivo significativo sobre el crecimiento de la economía de las reformas 

estructurales que ha propuesto el Gobierno Federal, se espera que dicho efecto se materialice a lo 

largo de los siguientes años en la medida que se aprueben los ordenamientos correspondientes y 

se materialice la inversión prevista. Por otro lado, el Gobierno de la República contempla para 2014 

programas de gasto que fortalecerán en el mediano plazo la recaudación e incentivarán una mayor 

productividad en el país. 

Sin embargo, se anticipa que de manera inmediata, como ya se ha observado en diversos periodos 

de 2013, el efecto inicial de la aprobación de las reformas sea el de distinguir a México aún más 

del resto de los países emergentes que no han logrado su transformación estructural y, que por 

tanto, continúe la tendencia secular de apreciación real de nuestra moneda. En ausencia de 

efectos en sentido contrario, como lo podría ser la mayor volatilidad en los mercados financieros 

ocasionados por el retiro del estímulo monetario en Estados Unidos, la apreciación de nuestra 

moneda contribuiría a restar dinamismo a nuestra economía en función de aminorar la dinámica de 

los sectores exportador y manufacturero y en la demanda agregada. 

Es importante mencionar que el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos acordó otorgar un aumento general a los salarios mínimos de las dos áreas 

geográficas para el 2014 del 3.9 por ciento. 
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CONTEXTO MUNICIPAL 

 

Política de Ingresos. 

Con base al comportamiento que han presentado los ingresos municipales en los últimos ejercicios 

fiscales y considerando una política responsable y conservadora en la presupuestación de los 

mismos se proyecta un crecimiento para el ejercicio 2014 reflejado en la Ley de ingresos aprobada 

por la H. Legislatura del Estado de Zacatecas, como a continuación se detalla:       

 
 

 
A continuación se presenta tabla descriptiva en la que se ilustra el desglose de los ingresos 

presupuestados para el ejercicio fiscal 2014 y que son la referencia para estimar el gasto público 

para el año 2014. 

Para Gasto de Operación, Participaciones y Aportaciones 
Federales.  

    358,488,618.35 

    Ingresos de Gestión.   98,972,197.77   

    Participaciones 
 

180,721,584.95   

    Fondo III (FISM) 
 

10,137,050.00   

    Fondo IV (FORTAMUN) 
 

68,134,732.00   

    Otros Ingresos y beneficios 
 

523,053.63 
     

 
  

Para programas etiquetados de origen     51,711,470.00 

   Otros programas y Ramo 20   17,488,160.00   

   Programas Convenidos   34,223,310.00   

Total Ingresos     410,200,088.35 

 
Aunado al crecimiento ya mencionado, el Municipio buscará incentivar la recaudación 
implementando estrategias y programas que le permitan superar las metas de recaudatorias  
establecidas para este ejercicio fiscal.    

 

 

 

Ingresos propios. + 3.90% por indexación de salario 

mínimo. 

Fondo Único de Participaciones.   +3.90 %. 

Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) o Fondo 
III. 

+ 3.9% 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios (FORTAMUN) o Fondo IV. 

+3.9% 
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POLITICA DE EGRESOS 

Sin perjuicio de lo que establece el presente Presupuesto y las demás disposiciones aplicables a la 

materia y en congruencia con lo plasmado en el Plan Municipal de Desarrollo, el titular de la 

administración pública ha considerado de vital relevancia que todas las dependencias de la 

administración municipal, serán responsables de la estricta observancia de las disposiciones de 

austeridad, economía, eficacia, eficiencia, ética, honestidad, legalidad, racionalidad, rendición de 

cuentas, transparencia y disciplina presupuestaria contenidas en el presente presupuesto de 

egresos el cual se encuentra formado con un amplio sentido de responsabilidad en el gasto 

público, al tener un decremento de un 24.32 % en comparación con el ejercicio fiscal inmediato 

anterior.  

Su inobservancia o incumplimiento motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya 

lugar conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

Esta responsabilidad de la administración pública de llevar a cabo un manejo adecuado, eficiente, 

honesto y transparente de los recursos públicos. El reto, nada fácil por cierto, radica en poder 

realizar una distribución de los recursos que permita solventar los gastos administrativos inherentes 

de un Ayuntamiento, garantizar los servicios públicos, potenciar el crecimiento económico e 

impulsar el desarrollo global del Municipio. 

 

POLITICA SALARIAL 

Incremento al salario tabular. 

 

Corresponde el aumento al salario únicamente del personal de nóminas de sindicalizados, de 

un 4.0%. (cuatro por ciento). 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

Como anexos de este Presupuesto, al publicarse en el Periódico Oficial y en el sitio de Internet 

del Municipio, la ciudadanía podrá consultar, sin obstáculo alguno: 

 

Anexo # 1. Cédula general de número de trabajadores(as) por categoría salarial, 

desglosados en Funcionarios, Cabildo, Base Sindicalizados, Base No 

Sindicalizados, Contrato, Seguridad Pública y Operativo de Obras y Servicios 

Públicos. 
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Anexo # 2. Catálogo de puestos. 

 

Cédulas de percepciones brutas mensuales de Funcionarios, Cabildo, Base 

Sindicalizados, Base No Sindicalizados, Contrato y Seguridad Pública. 

 

Anexo # 3. Desglose de percepciones. 

 

 3.1. Funcionarios y Cabildo. 

3.2. Base. 

3.3. Contrato. 

3.4. Seguridad Pública. 

3.5. Operativo de Servicios Públicos y Servicios Relacionados con Obra 

Pública. 

3.6. Total General Capítulo 1000 (Servicios Personales) 2014. 

 
 

MONTO TOTAL DEL GASTO PÚBLICO. 

 
 
El gasto total previsto en el presupuesto para el ejercicio fiscal 2014 importa la cantidad de 
 
$410, 200,088.35 corresponde al total de los recursos establecidos en la Ley de 
 
Ingresos y se distribuye de la siguiente manera: 
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PROGRAMA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

A continuación se presenta el Programa de Servicios Públicos 2014 con importes generales, 

ubicación y metas. 

 

MUNICIPIO DE ZACATECAS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA  EJERCICIO 2014 

Nombre de la Acción Localidad 
Inversión 

Programada  
unidad de 

Medida 
Cantidad E F M A M J J A S O N D 

                                  

Mantenimiento alumbrado 
Publico fuentes e iluminación 
(incluye material y mano de 
obra) 

Cobertura Municipal 1,603,681.00 Lote 1                         

Mantenimiento drenaje y 
alcantarillado (incluye material 
y mano de obra) 

Cobertura Municipal 1,084,932.00 Lote 1                         

Mantenimiento de Calles - 
Bacheo guarniciones y 
banquetas (incluye material y 
mano de obra) 

Cobertura Municipal 2,055,065.00 Lote 1                         

mantenimiento de edificios 
publicos municipales, 
regenracion de cantera en 
monumentos historicos de 
plazas, jardines y vialidades 

Cobertura Municipal 1,282,000.00 Lote 1                         

mantenimiento de parques y 
jardines y camellones 

Cobertura Municipal 398,750.00 Lote 1                         

Sumas   6,424,428.00                             

 

 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  

 

No obstante que, dentro del ámbito municipal, en los Programas Convenidos con la Federación 

(que operan ordinariamente con el 50% de aportación federal, 25% de estatal y 25% municipal), 

para 2014, al igual que en 2013, en el Presupuesto de Egresos Estatal no se apuntó cantidad 

alguna, por lo que los Programas Hábitat y Rescate de Espacios Públicos operarán al 50% la 

Federación y al 50% el Municipio.  
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TÍTULO  I: DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

 

Artículo 1. El gasto público municipal contenido en el presente Presupuesto, su ejercicio, 

evaluación y fiscalización, se regirá conforme a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 

del Municipio; la Ley de Deuda Pública para el Estado y Municipios de Zacatecas; la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 

Estado de Zacatecas; la Ley de Patrimonio del Estado y Municipios de Zacatecas, la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; la Ley de 

Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios; la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Zacatecas; y en las demás Leyes Federales, Estatales, Reglamentos 

Municipales e instrumentos jurídicos relativos y aplicables. En el caso de Programas Federales, los 

Lineamientos y Normativas que se especifiquen para cada programa. 

En la ejecución del gasto público municipal, los Titulares de las Secretarías Municipales y sus 

Unidades y Departamentos, deberán sujetarse a los Lineamientos para el Ejercicio 

Presupuestal 2014. 

 

Artículo 2. La Tesorería estará facultada para interpretar las disposiciones del Presupuesto 

para efectos administrativos y para establecer las medidas conducentes para mejorar la eficiencia, 

ejercicio, transparencia y uso de los recursos públicos. 

 

Artículo 3. La Secretaría de la Contraloría vigilará el cumplimiento del Presupuesto de 

conformidad con los ordenamientos aplicables y conjuntamente con la Tesorería analizarán el 

ejercicio del gasto público municipal y sus modificaciones y adecuaciones dando cuenta a la 

Comisión de Hacienda del Cabildo. 

 

Artículo 4. La Comisión de Hacienda, en acuerdo con la Tesorería podrá emitir normas y 

procedimientos complementarios para el mejor ejercicio del Presupuesto durante el año 2014, de 

las cuales, en su caso, dará cuenta al Cabildo.  
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TÍTULO II: DE LAS EROGACIONES. 

 

CAPÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES. 

 

Artículo 5. El gasto total previsto en el presente Presupuesto para el ejercicio fiscal 2014 

importa la cantidad de $ 410,200,088.35 (Cuatrocientos diez millones doscientos mil ochenta y 

ocho pesos 35/100 M.N.) que corresponde a la estimación de captación conforme a lo previsto en 

la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2014 del Municipio de Zacatecas, Zac. publicada 

mediante Decreto número 102 en el Periódico Oficial, 28 de diciembre del 2013, Participaciones, 

Aportaciones Federales y Otros Ingresos que para su aplicación se distribuye según lo señalado en 

este Presupuesto. 

 

Artículo 6. Las erogaciones contempladas en el presente Presupuesto, se sujetarán a que: 

 

I. Se cumplan con las metas recaudatorias establecidas en la Ley de Ingresos. 

 
II. Las participaciones del fondo único no sean inferiores en cuanto a lo recibido en el 

ejercicio inmediato anterior. 

 

III. Que el costo de los insumos, materiales, suministros y servicios requeridos, para la 

prestación de los servicios públicos municipales y los programas operativos, no tengan 

variaciones considerables (Situaciones Macroeconómicas) sobre lo proyectado para el 2014. 

 

IV. Que se cumplan las metas de reducción de gasto en materia de austeridad, racionalidad 

y disciplina presupuestal necesarias y que para el efecto se instrumenten por el Municipio durante 

2014. 

 

V. Se implementarán  medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestal durante todo el 

ejercicio y de manera sustancial en los meses de Enero por paquete económico no aprobado y 

Julio por periodo vacacional. 

 

VI. Que sean recibidas con oportunidad las participaciones y aportaciones en los términos 

planteados por los propios presupuestos de egresos de la federación y del estado, así 

como de Financiamientos y del programa de cobranza a contribuyentes. 

 

 

En caso de que ocurran o no cualquiera de las situaciones anteriores, la Administración 

Municipal por conducto de la Tesorería, planteará y aplicará los ajustes necesarios para 
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salvaguardar la continuidad en la prestación de los servicios públicos municipales al tiempo 

de garantizar el equilibrio financiero del municipio. 

 

Artículo 7. Las ampliaciones líquidas al gasto de este Presupuesto y transferidas al Municipio, 

como derivaciones de los Presupuestos de Egresos del Estado y de la Federación, así como 

adecuaciones y convenios, formarán parte del presente Presupuesto incrementando de manera 

automática los programas correlativos y los proyectos que defina la Presidencia Municipal, por 

conducto de la Tesorería, con sujeción a los mecanismos de aprobación que se requieran en cada 

caso. 

CAPÍTULO SEGUNDO: CLASIFICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO MUNICIPAL. 

 

Artículo 8. El Presupuesto, de conformidad a las clasificaciones emitidas por el CONAC de 

acuerdo a la nueva Ley General de Contabilidad Gubernamental se presenta como sigue: 

 

 

MUNICIPIO DE ZACATECAS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA  EJERCICIO 2014 

CLASIFICACION   POR OBJETO DEL GASTO 

  

CAPITUL

O NOMBRE DEL CAPITULO PARCIAL IMPORTE 

 

      TOTAL PRESUPUESTO   410,200,088.35 

 

    

   

      

 

1000    SERVICIOS PERSONALES   243,734,369.00 

 

    
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 

CARÁCTER PERMANENTE 122,301,300.31   

 

    
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 

CARÁCTER TRANSITORIO 0.00   

 

    
REMUNERACIONES ADICIONALES Y 

ESPECIALES 22,097,572.67   

 

    SEGURIDAD SOCIAL 
 

  44,222,743.45   

 

    
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 

ECONÓMICAS 52,990,090.54   

 

    
PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS 2,122,662.03   

 

2000    MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 23,586,050.00 

 

    
MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN 

DE DOCUMENTO 4,478,256.00   

 

    ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
 

  710,400.00   

 

    
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 5,147,850.00   

 

    
PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y 

DE LABORATORIO 466,000.00   

 

    
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS 
  

11,109,493.00   
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VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 

PROTECCIÓN Y ARTÍCU 769,001.00   

 

    
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA 

SEGURIDAD 0.00   

 

    

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES 905,050.00   

 

3000    SERVICIOS GENERALES 0.00 55,916,862.35 

 

    SERVICIOS BÁSICOS 
 

  7,294,900.00   

 

    SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO   1,406,000.00   

 

    
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, 

TÉCNICOS Y O 5,186,600.00   

 

    
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 

COMERCIALES 27,348,679.00   

 

    
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 

MANTENIMIENT 3,162,695.35   

 

    
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

PUBLICIDAD 6,987,438.00   

 

    SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS   950,900.00   

 

    SERVICIOS OFICIALES 
 

  3,470,880.00   

 

    

OTROS SERVICIOS 

GENERALES 

 

  108,770.00   

 

4000   

 

TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES,SUBSIDIO

S Y OTRAS AYUDAS 0.00 20,613,400.00 

 

        OTROS SUBSIDIOS 
 

      

 

       AYUDAS SOCIALES 
 

  20,613,400.00   

 

    

   

      

 
5000   

 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 0.00 17,742,500.00 

 
    

MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACION   4,320,000.00   

 
    

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 415,000.00   

 
    

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 30,000.00   

 
    

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE 

TRANSPORTE   12,937,500.00   

 
    

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS 40,000.00   

 

    

   

      

 

6000    INVERSION PUBLICA 0.00 48,606,907.00 

 

    
OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO 

PÚBLICO  48,606,907.00   

 

    OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS      

 
    

 
    

 

    
   

      

 

7000   
 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 

PROVISIONES 0.00   

 

    
INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS      
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8000    PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00   

 

    PARTICIPACIONES 
  

      

 

    APORTACIONES 
  

      

 

    CONVENIOS 
  

      

 

    
   

      

 

9000   DEUDA PÚBLICA 
 

  0.00   

 

    AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA     

 

    INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA        

          

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE ZACATECAS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA  EJERCICIO 2014 

CLASIFICACION   POR TIPO DE GASTO 

      

TOTAL 

PRESUPUESTO   410,200,088.35 

GASTO CORRIENTE            343,850,681.35 

GASTO  DE INVERSION            66,349,407.00 

ARMOTIZACION DE LA DEUDA Y 

DISMINUCION DE PASIVOS         

 

 

MUNICIPIO DE ZACATECAS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA  EJERCICIO 2014 

CLASIFICACION   ADMINISTRATIVA 

      

TOTAL 

PRESUPUESTO   410,200,088.35 

ORGANO EJECUTIVO  MUNICIPAL         410,200,088.35 

OTRAS ENTIDADES PARAESTATALES Y 

ORGANISMOS       0 

MUNICIPIO DE ZACATECAS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA  EJERCICIO 2014 

CLASIFICACION   FUNCIONAL 

      

TOTAL 

PRESUPUESTO   410,200,088.35 

GOBIERNO              340,979,781.35 

DESARROLLO SOCIAL             69,220,307.00 

DESARROLLO ECONOMICO               

OTRAS NO CLASIFICADAS  EN FUNCIONES ANTERIORES               
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MUNICIPIO DE ZACATECAS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA  EJERCICIO 2014 

PRIORIDAD DEL GASTO 

 

SERVICIOS PÚBLICOS 

 

 

SEGURIDAD PUBLICA 

 

 

ASISTENCIA SOCIAL 

 

 

DESARROLLO ECONÓMICO 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE ZACATECAS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA  EJERCICIO 2014 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

ADMINISTRACION  

  

DESARROLLO SOCIAL 

  

PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA 

  

FONDO III 

  

FONDO IV 

  

PROGRAMAS COVENIDOS  

  

OTROS PROGRAMAS CONVENIDOS 

  

OTROS PROGRAMAS CONVENIDOS CON EL ESTADO 

  

PAGO DE DEUDA 
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No.plazas

De Hasta

67,805.02 67,805.02

45,337.56 45,337.56

41,438.98 41,438.98

45,337.56 45,337.56

42,102.38 42,102.38

29,300.76 29,300.76

24,625.20 26,725.92

21,570.14 22,647.16

13,295.58 19,023.72

8,160.98 12,232.16

6,544.08 8,945.10

5,342.42 7,328.18

2,264.92 6,179.68

2,264.92 5,094.50

2,264.92 4,040.34

15,403.28 15,403.28

12,836.08 12,836.08

9,081.24 9,081.24

8,209.50 8,209.50

TESORERÍA MUNICIPAL

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA  EJERCICIO 2014

ANALITICO DE PLAZAS

Remuneraciones Plaza /Puesto

Presidente.

Sindico.

Regidores(as).

Secretario de Gobierno, Tesoreria y Contralor.

Secretario de Obras Públicas, Secretario de Desarrollo 

Económico y Turismo, Secretario de Desarrollo Social y 

Secretario de Administración.

Director de Seguridad Pública, Director de Recursos 

Humanos, Director de Catastro, Despacho de la 

Presidencia Municipal, Srio. Privado, Director Jurídico y 

Coordinador de Asesores, Secretaría de Planeación, 

Secretaria de Servicios Públicos Municipales. 

Director de Área y Subsecretario de Gestión y 

Participación Ciudadana, Subsecretaría de Ingresos y 

Subsecretaría de Egresos.

Subdirector de Área, Cronista y Subdirector del Centro 

Municipal de Prevención de la Violencia y Participación 

Ciudadana.

Oficial del Registro Civil, Jefe de Departamento, 

Administrador,Jefe de Departamento del Centro 

Municipal de Prevención de la Violencia y Participación 

Ciudadana, Encargado de prog. ámbito situacional del 

Centro Mpal. de Prevención de la Violencia,  Aseso

Jefe de Unidad, Supervisor de obra, Topógrafo, Juez 

Calificador, Auditor, Jurídico, Médico Cirujano, Dentista, 

Dibujante, Coordinador, Director CENDI, Asistente, 

Diseñador gráfico, Encargado Biblioteca, Auditor de 

Obra, Encargado de Parque Vehícular, Ofic

Analista Administrativo, Trabajadora Social, Psicólogo, 

Reportero, Jefe de Brigada, Auxiliar Jurídico, Auxiliar 

Topógrafo, Coordinador de Programa, Encargado 

Mercado Arroyo de la Plata, Jefe de Brigada, Inspector 

sanitario, Responsable de parque vehícular

Secretaria, Administrativo Especializado, Cajero, 

Terapista, Operador, Inspector fiscal, Inspector, 

Educadora, Auxiliar Médico, Auxiliar Veterinario, Auxiliar 

de Catastro, Auxiliar topógrafo.

110

128

162

Policia

Auxiliar Administrativo, Auxiliar de Campo, Auxiliar 

Operativo, Inspector de Obra, Inspector de Ganado, 

Chofer, Electricista, Mecánico, Gestor Social, Auxiliar de 

Biblioteca, Promotor Deportivo, Auxiliar de Sala, Auxiliar 

Educativo, Asistente Educativo, N

Auxiliar, Inspector  de Limpia, Fontanero, Pintor, 

Soldador, Encargado de Jardín, Corralero-Aseador, 

Cargador, Albañil, Encargado de Cocina, Pesador, 

Auxiliar de Mecánico, Estilista, Auxiliar de Cocina.

Intendente, Velador, Ayudante, Vigilante, Barrido 

Manual, Machetero, Jardinero, Peón, Policía Auxiliar, 

Filarmónico, Auxiliar Fontanero, Almacenista, Cargador 

de Canales  y Peón de Albañil.

Policia primero

Policia segundo

Policia tercero

5

174

174

86

5

27

1

1

14

3

4

382

11

9

145

225
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DESCRIPCIÓN. REQUERIMIENTOS FINANCIEROS POR OBJETO  DEL GASTO. 

TOTAL 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 

TOTAL GENERAL  243,734,369.00 23,586,050.00 55,916,862.35 20,613,400.00 17,742,500.00 48,606,907.00 0.00 0.00 410,200,088.35 

 SERVICIOS PERSONALES CONCENTRADOS 204,267,638.00 0.00   0.00         204,267,638.00 

                      

CABILDO. 0.00 963,500.00 712,000.00 0.00 0.00   0.00   1,675,500.00 

                    

DESPACHO SE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 0.00 1,000,300.00 8,158,438.00 252,000.00 0.00       9,410,738.00 

                      

DESARROLLO SOCIAL 0.00 1,743,773.00 1,016,580.00 13,906,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,666,353.00 

                      

 SRÍA DE GOBIERNO. 0.00 7,858,300.00 1,827,365.00 0.00 13,602,500.00 0.00 0.00 0.00 23,288,165.00 

                      

SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA 38,263,053.00 725,300.00 31,152,299.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 70,140,652.00 

                      

 CONTRALORÍA INTERNA. 0.00 186,206.00 132,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00   318,706.00 

                      

 SRÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO 0.00 499,000.00 1,913,000.00 2,295,000.00 4,020,000.00 0.00 0.00   8,727,000.00 

                      

 SRÍA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES. 0.00 625,000.00 223,500.00 0.00 0.00 48,606,907.00 0.00 0.00 49,455,407.00 

                      

  SRIA DE SERVICIOS  PUBLICOS MUNICIPALES 1,203,678.00 8,273,570.00 6,474,900.00   40,000.00       15,992,148.00 

                      

DIF Y VOLUNTARIADO. 0.00 611,601.00 1,616,220.35 3,785,400.00 30,000.00 0.00 0.00   6,043,221.35 

                      

PLANEACION 0.00 88,500.00 29,200.00 0.00 0.00 0.00     117,700.00 

                      

  DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 0.00 492,900.00 743,160.00 375,000.00 50,000.00 0.00     1,661,060.00 

                      

                      

SRIA DE ADMINISTRACION 0.00 518,100.00 1,917,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00   2,435,800.00 
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FONDO IV    2014 

 

 

Artículo 9. El gasto en Servicios Personales correspondientes a la Dirección de Seguridad 

Pública Municipal (incluyendo sueldos, aguinaldos, prima vacacional o dominical y bonos de 

despensa del personal operativo) se integra en el Fondo IV (Fortalecimiento Municipal), de la 

misma manera se incluye la aportación que el Municipio debe integrar al Subsidio de Seguridad 

Pública (SUBSEMUN) por concepto de coparticipación. En el presente presupuesto no se refleja 

cantidad alguna en el rubro de Adquisiciones Varias, de existir diferencia a favor entre el presente 

techo financiero y el realmente a recibir, de esa cantidad se  consideraría una ampliación en el 

rubro antes referido, como a continuación se pormenoriza (cantidades en pesos): 

     

   

     RUBR

O. CONCEPTO IMPORTE TOTAL % 

1 Obligaciones Financieras.   
26,871,679.0

0 39%  

  Pasivos y  Financiamientos.  26,871,679.00    

 

2 Seguridad Pública.   

41,263,053.0

0 61% 

  Sueldos a personal operativo 30,867,234.00     

  Despensas a personal operativo 2,336,917.00     

  Primas vacacionales y dominicales 771,683.00     

     Aguinaldo a personal operativo  4,287,129.00     

 

Aportación al Programa SUBSEMUN 2014 ó a 

convenios en materia de Seguridad Pública 

      

3,000,000.00 

 

19% 

Total Fondo IV 2014**   
68,134,732.0

0 

100.00

% 

 

    

**En cumplimiento a los artículos 33 Fracc. I y 37 de la LCFF. Las metas ubicación y número de 

beneficiarios serán la cobertura municipal. 
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FONDO III 2014 

 

Artículo 10. El Fondo III (Fondo de Infraestructura Social Municipal) se ejercerá como se detalla 

enseguida: 

 

 

Rubro. Concepto. Importe. Porcentaje 

1 Gastos Indirectos 304,113.00 3% 

2 Infraestructura Básica 9,832,937.00 97% 

  

Total** 

 

10,137,050.00 

 

100 % 

**En cumplimiento al artículo 33 Fracc. I de la LCFF. Las metas ubicación y número de 
beneficiarios serán la cobertura municipal. 
 
 
En acatamiento a lo dictado en el Artículo 33 de la Ley Federal de Coordinación Fiscal, se 

destinará hasta el 3% de los recursos correspondientes del Fondo III, para ser aplicados como 

gastos indirectos, los cuales serán administrados por la Tesorería Municipal conjuntamente con la 

Secretaria de Desarrollo Social siendo esta última la responsable de su ejecución conforme a lo 

aprobado por el Consejo de Desarrollo Municipal; en lo que refiere a las obras comprendidas en 

artículo de referencia que son: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización 

municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura 

básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural, por 

ser estas obras, acciones sociales básicas e inversiones que benefician directamente a sectores 

de la población en el Municipio que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza 

extrema, además de las aportaciones a los Programas Hábitat Vertiente General para obras en 

polígonos aprobados. La supervisión y ejecución de obras y acciones estará a cargo de la 

Secretaria de Obras y Servicios. 

 
La distribución por obra será hasta un 95% del costo total con cargo al Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social (Municipal) y el 5% restante será aportado por los beneficiarios, salvo que 

la Secretaría del Ramo de la Administración Pública Federal o autoridad competente emita 

normatividad que contravenga este criterio. 
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Artículo 11. Así, los Fondos de Aportaciones Federales y Programas Convenidos que el 

Municipio ejercerá, se componen de la siguiente manera: 

 

Descripción. Parcial. Importe. 

Programas Convenidos.  51,711,470.00 

HÁBITAT. 15,000,598.00  

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS. 722,858.00  

SUBSEMUN. 12,937,500.00  

PROGRAMA CONVENIDO 3X1 1,764,704.00  

PROGS. CONV.CON LA FEDERACIÓN 10,246,500.00  

   

FONCA (CONACULTA) 11,039,310.00  

Aportaciones Federales    78,271,782.00 

FORTAMUN ( FONDO IV) 68,134,732.00  

   

FISM (FONDO III) 10,137,050.00  

   

  129,983,252.00 

 

Los recursos provenientes de FORTAMUN Y SUBSEMUN se distribuyeron en los Capítulos 

1000,3000 y 5000  en el clasificador por objeto del gasto. 

    

Los recursos adicionales que se recibieran o generarán en los Fondos de Aportaciones Federales 

se considerarán como una ampliación automática a este Presupuesto de egresos y se aplicarán 

con la normatividad de los dispositivos invocados, demás relativos y aplicables de la Ley Federal 

de Coordinación Fiscal y con la aprobación del Honorable Cabildo o el Consejo de Desarrollo 

Municipal (Aplica para Fondo III). 
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TÍTULO III: DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO. 

CAPÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES. 

 

Artículo 12. Los Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal 2014 que se integran al 

presente Presupuesto prevén objetivos, glosario de términos, marco jurídico, políticas de 

operación, dispositivos para el ejercicio presupuestal, pagos, adecuaciones presupuestarias, cierre 

del año, pasivo circulante y particularidades por Capítulo de gasto; lo anterior, en aras de fortalecer 

el control interno y el cumplimiento de los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 

corresponsabilidad, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

 

Artículo 13. En abundamiento a lo previsto en el artículo precedente, los Titulares de las 

Secretarías no podrán contraer obligaciones que implique comprometer recursos de subsecuentes  

ejercicios fiscales, excepto que se trate de partidas consignadas en sus presupuestos como de 

ejercicio multianual, o aquellas relacionadas con los servicios personales derivadas de revisiones 

salariales o seguros de vida para trabajadores del Municipio. 

 

Artículo 14. La Tesorería, en el ejercicio del Presupuesto, supervisará que las áreas ejecutoras 

de gasto no adquieran compromisos que rebasen los montos autorizados y no reconocerá adeudos 

ni pagos por cantidades reclamadas o erogaciones efectuadas en contravención a lo dispuesto en 

el Presupuesto y a las demás disposiciones aplicables. 

 

Será causal de responsabilidad de los Titulares de las Secretarías de la Administración Municipal 

los  compromisos contraídos fuera de las limitaciones de las asignaciones autorizadas. 

 

Todo gasto con cargo al Presupuesto deberá ser autorizado a través de la firma autógrafa del 

Titular de la Secretaría a que corresponda, así como del responsable de la Dirección o 

Departamento respectivo como el medio para autorizar la afectación presupuestal, contable y 

financiera del mismo. 

 

Los Titulares de las Secretarías serán responsables de los gastos que autoricen con cargo al 

Gasto Público Municipal que se ejerce en los programas y proyectos bajo su tutela. 

 

Los comprobantes que tramiten los servidores públicos municipales para la comprobación de 

gastos, fondos revolventes, viáticos y otros, deberán estar firmados de manera autógrafa 

invariablemente por el beneficiario o ejecutor de los mismos.  
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Así mismo toda la documentación comprobatoria deberá presentarse adjuntando archivo XML para 

efectos de cumplir con las nuevas Reformas Fiscales aplicables a este ejercicio, no omitiendo que 

las notas simples, tickets o del Régimen de Incorporación (REPECOS)  no se considerarán validas 

para efectos de comprobación de cualquier gasto incluyendo viáticos, fondos revolventes o gastos 

a comprobar. 

 

Artículo 15. El H. Ayunatamiento, por conducto de la Tesorería, podrá autorizar erogaciones 

con cargo al Presupuesto que no rebasen las cincuenta cuotas de salario mínimo elevadas al año, 

sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en los casos en que se considere que dicha erogación se 

presuma urgente, emergente, prioritaria o necesaria para la prestación de servicios públicos 

municipales o para la ejecución de programas y proyectos que igualmente reúnan las 

características en mención, incluso sin que medie suficiencia o saldo en la(s) partida(s) 

presupuestal(es) implicadas.  

 

De la misma forma, se faculta al Presidente para que a través de la Tesorería, en casos de 

desastres naturales, fenómenos meteorológicos, casos fortuitos o de fuerza mayor, que pongan en 

riesgo a la población del Municipio pueda destinar recursos del Presupuesto de Egresos 2014 para 

solventar las necesidades requeridas siempre y cuando no rebase un importe de 50 cuotas de 

salario mínimo elevado al año, sin incluir el impuesto al valor agregado, en los casos antes 

mencionados. 

 

Del uso de esta facultad la Tesorería informará trimestralmente a la Comisión de Hacienda, y ésta 

a su vez al Cabildo, cuando se presenten los informes presupuestales correspondientes en los que 

se regularizará el ejercicio de estas erogaciones por medio de transferencias preferentemente 

entre partidas del mismo capítulo. 

  

Artículo 16. La Tesorería, al efectuar los informes trimestrales presupuestales deberá informar 

a la Comisión de Hacienda de las transferencias que se hayan requerido efectuar para ajustar el 

Presupuesto al ejercicio real; dichas transferencias deberán realizarse preferentemente entre 

partidas de similar capítulo y dentro de la misma Secretaría. 

 

Artículo 17. No se podrán realizar transferencias del capítulo de servicios personales a 

cualquier otro capítulo de gasto, excepto al final del ejercicio para el cierre de la Cuenta Pública. 

 

Artículo 18. Los ahorros o economías presupuestales que generen las unidades ejecutoras de 

gasto con cargo a sus presupuestos sólo podrán aplicarse a otros servicios públicos municipales, 

programas o proyectos, mediante autorización de la Tesorería previa solicitud; de no recibirse 

promoción alguna, la Tesorería reorientará subejercicios para sufragar presiones de gasto. 
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Artículo 19. La Tesorería podrá destinar recursos adicionales a la prestación de los servicios 

públicos, al incremento a los programas autorizados o a nuevos proyectos durante el ejercicio con 

cargo a: 

 

I. Ingresos extraordinarios provenientes de la recaudación de ingresos propios; 

 

II. Ingresos extraordinarios en la vía de participaciones estatales; 

 

III. Ingresos extraordinarios provenientes de empréstitos; 

 

IV. A los demás ingresos provenientes de otras fuentes distintas a las mencionadas. 

 

Artículo 20. El H. Ayuntamiento, por conducto de la Tesorería podrá cancelar programas o 

reducir el gasto de las Secretarías, bajo los siguientes supuestos: 

 

I. Que no se cumplan las metas recaudatorias del Municipio; 

 

II. Por una disminución significativa de las participaciones federales y/o estatales; 

 

III. Por la necesidad de canalizar recursos a programas prioritarios o prestación de servicios 

públicos. 

 

IV. Por gastos no previstos, generados por índole legal. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LOS SERVICIOS PERSONALES. 

 

Artículo 21. Durante el ejercicio del Presupuesto se deberán cumplir las siguientes 

disposiciones con relación al Capítulo 1000 de Servicios Personales: 

 

I. Se podrá Autorizar  a las Secretarias la creación y contratación de nuevas plazas 

administrativas, siempre y cuando éstas sean Autorizadas por el C. Presidente Municipal en 

coordinación con la Tesorería y la Secretaría de Administración, verificando siempre la disciplina 

presupuestal. 
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II. Por disciplina Presupuestal, existirá un alta de personal siempre y cuando en su lugar se 

genere una baja y se cumpla con los lineamientos así como con la existencia de presupuesto 

necesario. 

 

III. Los ahorros o economías que se generen en el Capítulo de Servicios Personales no se 

podrán destinar al pago de compensaciones o bonos que no estén autorizados en los 

presupuestos. 

 

IV. Solamente se realizarán los procesos de homologación que se estudien y sean factibles 

financieramente a través del mecanismo cancelación-creación. 

 

V. No se autorizará a las Secretarías reponer al personal que se ponga a disposición de la 

Dirección de Recursos Humanos. 

 

VI. El pago de horas extras al personal operativo se efectuará únicamente en casos de 

emergencia atendiendo a criterios de disponibilidad, racionalidad y austeridad presupuestales y las 

Secretarías trazarán estrategias para que el trabajo y los servicios se presten preferentemente 

dentro de la jornada laboral normal, tomando en consideración la rotación y guardias de personal 

para cubrir el horario de tiempo completo como política de esta Administración. La anterior 

disposición no será aplicable para aquel personal que desempeñe puestos de confianza, dada la 

movilidad horaria y disponibilidad de servicio. 

 

VII. Para efectos del ejercicio 2014, los titulares de las Secretarías se abstendrán de 

comprometer el pago de estímulos, bonos, re categorizaciones. si no existe la suficiencia 

presupuestal para tal efecto, o en su caso contar con el visto bueno de las Tesorería y la 

Secretaría de Administración así como del Presidente Municipal. 

 

VIII. No se realizarán erogaciones por concepto de pago de vacaciones bajo ninguna 

circunstancia. 

 

Artículo 22. El gasto de Servicios Personales que refleja el Presupuesto, contiene todas las 

percepciones, prestaciones salariales y económicas, y seguridad social a que tienen derechos los 

trabajadores del Municipio. 

 

Dentro del marco del presente presupuesto se hace necesario incentivar al personal de la 

Tesorería Municipal involucrado en la generación y gestión de los ingresos propios del H. 

Ayuntamiento, a fin de eficientar las labores de fiscalización y ejecución fiscal que se cobren por la 

Autoridad Municipal durante el ejercicio 2014, deberá ser distribuido al personal involucrado en 



 

GOBIERNO MUNICIPAL DE ZACATECAS 2013-2016 
 
 

29 

estas tareas y con ello fomentar la fiscalización y mejor desempeño de la autoridad  Municipal, 

coadyuvando al cumplimiento por parte de los contribuyentes de sus obligaciones fiscales, como 

sujetos obligados en el marco de la legislación fiscal Municipal.  

 

Estos incentivos se calcularán y cubrirán de acuerdo a la liquidez del H. Ayuntamiento, así como a 

la eficiencia recaudatoria que presenten los ejecutores con base a cargas de trabajo asignadas; el 

importe a distribuir no podrá ser superior a la recaudación o al monto de litigio que le dé origen y 

que se obtenga por lo distintos cobros asociados a las cuentas de gastos de cobranza y ejecución; 

acorde al tabulador que la propia Tesorería apruebe de acuerdo a las metas fijadas para la 

captación, en cada emisión se determinará un importe que se destine a rubros relacionados con el 

desarrollo humano de las propia autoridad fiscal Municipal. 

 

La anterior disposición, tendrá aplicación únicamente para aquellos créditos e importes de 

numerario que se consideren firmes e irrecurribles y de los cuales la tesorería municipal no se 

encuentre obligada a su devolución o reintegro por mandamiento de autoridad judicial.    

 

La forma de distribución de los gastos de ejecución y cobranza será elaborada por la Tesorería, a 

propuesta de los Directores de Ingresos y Ejecución Fiscal, autorizado por el Presidente en su 

carácter  de autoridad fiscal de mayor rango en el Municipio, considerando para ello, la 

productividad, eficiencia y recaudación de cada una de las áreas involucradas. 

       

CAPÍTULO TERCERO: DE LAS ADQUISICIONES. 

 

Artículo 23. Para fines del Presupuesto se considera adquisición toda clase de bienes muebles 

e inmuebles que las unidades ejecutoras de gasto requieran con el fin de llevar a cabo sus 

actividades administrativas y productivas; se incluye el mobiliario y equipo propio para la 

administración, maquinaria y equipo, las herramientas mayores, vehículos e inmuebles, entre otros. 

 

Las adquisiciones formarán parte del inventario de activo fijo del Municipio y su registro estará a 

cargo de la Sindicatura, la Contraloría y la Tesorería Municipal, dentro de sus respectivas 

responsabilidades; toda adquisición de bienes muebles deberá contar con el resguardo 

correspondiente debidamente signado por el usuario y el funcionario que asigna el bien. 

 

Para el ejercicio del programa municipal de adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, la 

Secretaria de Administración priorizará las requisiciones de las unidades ejecutoras de gasto, en 

mérito de su pertinencia e impacto en la consecución de los Programas Operativos Anuales 

asociados y a la prestación de los servicios públicos. 
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Las adquisiciones menores de mobiliario administrativo y cómputo serán autorizadas por la 

Tesorería. 

 

Artículo 24. Para la adquisición de materiales y suministros así como la contratación de servicios 

bajo la responsabilidad de Secretaría de Administración se sujetará a lo siguiente: 

 

I. Se elaborará el calendario de adquisiciones de los diversos materiales y suministros así 

como de la contratación de servicios que se requieran para la operación del Municipio. 

 

II. Se dará preferencia a las adquisiciones con proveedores zacatecanos y si se trata de 

proveedores regulares del Municipio deberán estar inscritos en el Padrón Municipal de 

Proveedores y Contratistas a cargo de la Contraloría. 

 

III. Se deberá tener en cada adquisición al menos dos cotizaciones para obtener el precio y las 

condiciones más favorables para el Municipio. 

 

IV. El ejercicio de las partidas de adquisiciones de materiales, suministros y contratación de 

servicios deberá realizarse aplicando criterios de austeridad, disciplina presupuestal y eficiencia en 

el gasto. 

 

V. Para el seguimiento de los programas de suministros de materiales, servicios y para 

adquisiciones cuya importancia sea de relevancia por su cuantía, la Secretaría de Administración 

convocará al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública del 

Municipio de Zacatecas. 

 

Artículo 25. El Municipio, durante el ejercicio del Presupuesto 2014, utilizará para sus 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, la referencia de la Ley De Adquisiciones, 

Arrendamiento y Prestaciones de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 

Zacatecas en su art. 41., se ajustarán a los siguientes lineamientos: 

I. Monto máximo por adquisición directa hasta $ 750,000.00; 

II.  De más de $ 750,000.00 y hasta $ 1, 250,000.00, por invitación a cuando menos tres 

proveedores. 

III. De más de $ 1, 250,000.00, mediante licitación pública. 
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Los montos establecidos deberán de considerarse sin incluir el importe del impuesto al valor 

agregado. 

De manera extraordinaria las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad podrán fincar 

pedidos o celebrar contratos, sin llevar a cabo las licitaciones que establece el Artículo 28 de esta 

ley, cuando se den los supuestos, a que se refiere el artículo 39 de dicha ley.  

 

 

 

CAPÍTULO CUARTO: TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 

 

Artículo 26. Para el ejercicio del Presupuesto, se entenderá por ayudas los recursos que se 

destinen a programas enfocados a la población de bajos recursos, en rezago social y en general a 

los servicios asistenciales que brinde el Municipio por medio de las unidades ejecutoras que 

tengan asignaciones para tal fin; por subsidios a los recursos que se destinen directa o 

indirectamente para apoyar la producción, consumo, educación, seguridad, motivar la producción, 

el fomento a las actividades agropecuarias, industriales, comerciales y de servicios, salud y 

bienestar de la población; las transferencias son los recursos destinados a cubrir total o 

parcialmente los programas y actividades previstos por las Secretarías en sus respectivos 

Programas Operativos Anuales. 

 

Artículo 27. Para asegurar la aplicación eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los 

recursos públicos que se erogan por concepto de transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas, las Secretarías elaborarán las reglas de operación para cada uno de los programas y 

proyectos que se incluyen en el Presupuesto, las que deberán identificar población objetivo, 

montos de las transferencias, mecanismo de pago y comprobación, así como requisitos que deban 

satisfacer los beneficiarios; los titulares de las Secretarias serán responsables de que los 

programas en mención se ejecuten y otorguen conforme a lo estipulado en dichas reglas. 

 

En los servicios asistenciales de carácter urgente o por necesidad extrema del beneficiario, será 

suficiente para trámite y pago el acuerdo de la Secretaría que corresponda y que turne a la 

Tesorería. 

 

Artículo 29. Por concepto de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas las 

Secretarías deberán: 
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I. Establecer los criterios de elegibilidad utilizando elementos de equidad. 

 

II. Fijar montos máximos por beneficiario o por porcentaje del costo total del proyecto. 

 

III. Implantar mecanismos que garanticen una cobertura a todos los grupos sociales y 

géneros. 

 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo. 

 

V. Incorporar dispositivos en conjunto con la Contraloría para la supervisión, seguimiento y 

evaluación de los programas. 

 

VI. Buscar la combinación de fuentes alternativas de ingresos para incrementar la cobertura 

del programa o disminuir el costo con cargo a recursos presupuestales. 

 

VII. Asegurar la coordinación entre Secretarías para evitar duplicidad en el ejercicio de estos 

programas y reducir gastos administrativos. 

 

VIII. Cerciorar la oportunidad y temporalidad del otorgamiento de las ayudas y subsidios. 

 

Por medio de la Contraloría y la Tesorería, si se determina el incumplimiento del objeto de algún 

programa regulado por este capítulo, se podrá suspender temporal o definitivamente la 

continuación del mismo. 

 

CAPÍTULO QUINTO: DE LA INVERSIÓN PÚBLICA. 

 

Artículo 28. Para el ejercicio de los programas de obra pública se considerará como ejecutora a 

la Secretaría de Obras Públicas y lo concerniente a servicios se considerará a la Secretaría de 

Servicios Públicos Municipales, la cual deberá: 

 

I. Programar y ejecutar por contrato y/o administración los recursos públicos que se destinen 

al mantenimiento, conservación y/o generación de nuevas obras públicas. 

 

II. Dar preferencia en el uso de los recursos al ejercicio por medio de programas convenidos 

con otras instancias gubernamentales o particulares que permitan acceder a recursos 

extraordinarios que incrementen la inversión y el patrimonio municipal. 
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III. Llevar el seguimiento de los programas de obra con cargo a recursos municipales y 

aportaciones de beneficiarios y elaborar los informes de obra pública correspondientes 

remitiéndolos a las autoridades competentes. 

 

IV. Contratar la obra pública bajo esquemas de transparencia, pertinencia y oportunidad que 

señalen las disposiciones aplicables, garantizando siempre la calidad de las obras y los servicios 

relacionados con las mismas, así como el presupuesto adecuado para su contratación. 

 

V. Abstenerse de celebrar contratos de obra pública o servicios relacionados con las mismas 

que no se encuentren autorizados y sustentados con las aprobaciones presupuestales y de 

programación correspondientes. 

 

Artículo 29. Para el ejercicio de los recursos públicos con cargo al Capítulo 6000 (Obras 

Públicas) contenidos en el presente Presupuesto, la Secretaría de Obras públicas y Secretaría de 

Servicios Públicos Municipales deberá considerar: 

 

Con fundamento en lo señalado por los Artículos 40, 44, 70 y 72 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Zacatecas, y a lo dispuesto en el 

numeral 48 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2014, los 

montos máximos por asignación directa y por concurso que podrá realizar la Secretaría de Obras 

Públicas y Servicios Públicos Municipales durante el año, se ceñirá a los siguientes parámetros: 

 

I. Para obra pública. 

 

a) Hasta $ 1’200,000.00, por adjudicación directa; 

 

b) De más de $ 1’200,000.00 hasta $ 2’500,000.00, a través de invitación restringida a por lo 

menos tres contratistas; y 

c) De más de $ 2’500,000.00 mediante convocatoria a licitación pública. 

 

II. Para servicios relacionados con las obras públicas: 

 

a) Hasta $ 500,000.00 por adjudicación directa; 

 

b) De más de $ 500,000.00 hasta $ 1’000,000.00 a través de invitación restringida a por lo 

menos tres contratistas; y 

 

c) De más de $ 1’ 000,000.00 mediante convocatoria a licitación pública. 

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
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TÍTULO IV: DE LA INFORMACIÓN, LA EVALUACIÓN Y LA TRANSPARENCIA. 

CAPÍTULO PRIMERO: DEL SEGUIMIENTO PROGRAMÁTICO Y LA ADECUACIÓN DE PROGRAMAS. 

 

Artículo 30. Las Secretarías, en el ejercicio de sus presupuestos autorizados y en la ejecución 

de sus Programas Operativos Anuales deberán registrar los avances al seguimiento de cada uno 

de sus componentes, preferentemente de manera mensual. 

 

Con base al seguimiento de sus programas podrán proponer o adecuar sus metas, ampliar o 

reducir programas o solicitar la consideración de nuevas acciones, por medio de las instancias de 

planeación del Municipio y de conformidad a las disposiciones de este Presupuesto. 

 

En los casos en que así corresponda, por la magnitud del o los programas, corresponderá la 

autorización del Cabildo. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LOS INFORMES PRESUPUESTALES, FINANCIEROS Y CONTABLES. 

 

Artículo 31. Durante el ejercicio de sus presupuestos, los titulares de las Secretarías serán 

responsables de consultar y analizar el avance financiero de los programas, así como el 

cumplimiento y apego a sus asignaciones autorizadas.  

 

Para lo anterior, deberán solicitar a la Tesorería periódicamente el reporte presupuestal, financiero 

y/o contable de los programas y proyectos a su cargo. 

 

Los informes presupuestales, financieros y contables o de avance de obras, acciones y programas 

deberán estar invariablemente firmados (de manera autógrafa) por los titulares de las Secretarías 

que las generen. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL EJERCICIO TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. 

 

Artículo 32. El ejercicio del gasto público Municipal se efectuará atendiendo los criterios de 

transparencia y rendición de cuentas que señalan las disposiciones aplicables al Municipio. 

Las Secretarías tendrán la obligación de coordinarse con la Unidad de Enlace y Acceso a la 

Información Pública Municipal para la publicación de la información que está obligado el Municipio 

de publicar en términos de los artículos 11 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Zacatecas. Esto con el propósito de identificar la información 

que debe de publicitarse así como acordar su formato y la regularidad de su actualización.  
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TRANSITORIOS. 

 

Primero 

Previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, el presente 

Presupuesto tendrá vigencia por el Ejercicio Fiscal 2014 y en tanto no se apruebe el del año 

inmediato siguiente. 

 

Segundo 

Esta administración  no considerará en este presupuesto las obligaciones financieras que derivaron 

en el informe de las observaciones de la entrega recepción de la administración 2010-2013, en 

virtud de que no han sido sancionadas por la Auditoria Superior del Estado, salvo autorización 

hecha por el cabildo. 
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LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2014. 

INTRODUCCIÓN. 

 

Los  presentes  Lineamientos   tendrán  el  carácter  de   instrumento  rector  único, serán  de  

observancia  general y  obligatoria  para  el  desarrollo  de   todas  aquellas  actividades  de  

carácter  presupuestal  que   realicen    los  integrantes  de la administración municipal de 

Zacatecas que  tengan   dentro  de  sus  responsabilidades las  de  conducir   y ejercer el  gasto  

público  con  cargo  al  Presupuesto de Egresos del Municipio de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 

2014,  por  lo que   deberán de sustentar todas sus acciones en este instrumento jurídico con  el  

propósito  de  garantizar la aplicación honesta, eficaz, y trasparente, así como darle un orden a  los 

recursos  presupuestales  puestos  a  disposición  de quienes  tienen  la  encomienda de servir al 

Municipio. 

 

1. OBJETIVOS. 

 

 

1.1. Proporcionar a las unidades responsables y centros de trabajo Municipales los elementos 

normativos que faciliten el manejo de los recursos presupuestarios, su registro, seguimiento, 

control y evaluación del dinero público ejercido que a su vez coadyuven a mejorar la calidad, 

oportunidad y eficiencia en la prestación de los servicios públicos Municipales. 

 

1.2. Garantizar que el ejercicio del gasto se realice en congruencia a preceptos de eficacia, 

eficiencia, economía, transparencia y honradez así como apegados al plan austeridad, 

racionalidad y disciplina presupuestales. 

 

1.3. Impulsar al interior de la Administración municipal de Zacatecas el principio de 

corresponsabilidad en el gasto público, a través del manejo de la denominada C.L.C. (Cuenta 

por Liquidar Certificada), como documento único para el trámite de pago en la administración 

de las asignaciones autorizadas y la dictaminación de la documentación comprobatoria del 

egreso. 

 

1.4. Facilitar la toma de decisiones, mediante la utilización prioritaria de sistemas informáticos, para 

poder obtener  información confiable y oportuna que permita el mejor desempeño de las 

funciones propias de cada área involucrada en el ejercicio presupuestal. 

 

1.5. Todos estos lineamientos están basados con la entrada en vigor de la armonización contable 

en los Municipios del país con fundamento en la nueva Ley General de Contabilidad 

Gubernamental.  
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2. MARCO JURÍDICO 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

 Ley Orgánica del Municipio. 

 Ley de Coordinación Fiscal.  

 Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 Ley de Administración y Finanzas Públicas del Estado de Zacatecas. 

 Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Zacatecas. 

 Código Fiscal de la Federación. 

 Código Fiscal del Estado de Zacatecas. 

 Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas. 

 Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas. 

 Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas. 

 Ley de Fiscalización y Rendición de  Cuentas  de la Federación. 

 Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas. 

 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

 Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2013. 

 Ley de Ingresos del Municipio de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2013. 

 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

 Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2013. 

 Presupuesto de Egresos del Municipio de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2013. 

 Ley Federal de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 

Muebles del Estado de Zacatecas. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas. 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas. 

 Reglamento de Administración Interior del Municipio de Zacatecas. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) 

 Consejo de Armonización Contable del Estado de Zacatecas. (CACEZAC) 

 Y demás disposiciones relativas y aplicables en materia de administración y finanzas públicas. 
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3. PRINCIPIOS DE OPERACIÓN DEL GASTO PÚBLICO. 

 

Principio de austeridad; Es la aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros 

estrictamente indispensables para la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de 

proyectos, sin ninguna clase de ostentación, lujos o excesos, así mismo, evitando toda clase de 

desperdicios, derroche, uso indebido o dispendio de los mismos.   

Principio de economía; Consiste en la óptima utilización de los recursos y en una favorable 

relación costo- beneficio, que tiene como propósito mejorar las condiciones de vida de la 

ciudadanía.   

Principio de eficacia; Eficacia mide los resultados alcanzados en función de los objetivos que se 

han propuesto, presuponiendo que esos objetivos se mantienen alineados con la visión que se ha 

definido. Se refiere a la capacidad para realizar las acciones comprendidas en los proyectos y 

procesos en tiempo y forma con el propósito de lograr el efecto que se desea o espera.   

Principio de eficiencia; Consiste en la medición de los esfuerzos que se requieren para alcanzar 

los objetivos. El costo, el tiempo, el uso adecuado de factores materiales y humanos, cumplir con la 

calidad propuesta. Establece el cumplimiento de los objetivos y metas plasmadas en los proyectos 

y procesos, logrando la óptima utilización de los recursos asignados mediante la reducción de 

costos de personal, materiales y suministros, en tanto que se logra la máxima precisión, velocidad 

y simplificación administrativa.   

Principio de ética; La conducta y actuación de los servidores públicos, que intervienen en el 

ejercicio de recursos,  debe ser de manera recta, responsable, sin buscar beneficios personales, 

brindando un servicio de calidad a la población, sin favorecer o perjudicar indebidamente a nadie y 

buscando ante todo proteger los intereses del Gobierno del Municipio.   

Principio de honestidad; La conducta y actuación de los servidores públicos que intervienen en el 

ejercicio de recursos, debe estar basada en el valor de la honestidad, que se manifiesta con la 

congruencia entre lo que se piensa y lo que se hace, observando un comportamiento serio, 

correcto, justo, desinteresado, con espíritu de servicio, respetando los bienes y derechos de las 

personas, sin mentiras, robos o engaños y cumpliendo a cabalidad las funciones propias de 

nuestra responsabilidad.   

Principio de legalidad; Establece que todos los órganos del estado deben tener fundamento en el 

derecho en vigor, esto es, todo acto o procedimiento jurídico llevado a cabo por las autoridades 

estatales debe tener su apoyo estricto en una norma legal, la que a su vez, debe estar conforme a 

las disposiciones de fondo y forma consignadas en la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas.   

Principio de racionalidad; Es el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y 

financieros de que disponen las Dependencias y Entidades, buscando incrementar la eficiencia y 

reducir los costos por medio de economías en el uso de recursos para la prestación de los 

servicios públicos y el cumplimiento de, procesos y proyectos.   

Principio de rendición de cuentas; Consiste en la adecuada aplicación del marco jurídico 

normativo para el ejercicio del gasto público y la presentación de resultados ante el Poder 

Legislativo.   
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Principio de transparencia; Consiste en mostrar la información gubernamental al público, al 

escrutinio de la sociedad para que los ciudadanos puedan revisarla, analizarla y, en su caso, usarla 

como mecanismo para la toma de decisiones ciudadanas en un marco de democracia y respeto. 

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

 

El artículo 93 de la Ley Orgánica del Municipio en su fracción primera señala la obligación de la 

Tesorería Municipal para planear, programar y proyectar las iniciativas de Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos del municipio, colegido a lo anterior las fracciones II y III del artículo 96 de 

la misma ley establecen como obligación para el Tesorero Municipal además de la proyección del 

Presupuesto de Egresos, vigilar y controlar su aplicación así como establecer un sistema de 

inspección, control y ejecución fiscal. Asimismo el Reglamento de Administración Interior del 

Municipio de Zacatecas, estipula en su Artículo 89 que la Tesorería Municipal es competente y 

tiene por obligación proponer, diseñar e implementar, en coordinación con las distintas entidades 

de la administración pública municipal, los sistemas más óptimos y procedimientos del y para el 

ejercicio presupuestal, en sus fases de planeación, administración, registro y control del mismo. 

 

En virtud de lo anterior, resulta ineludible el establecimiento y cabal aplicación de los presentes 

lineamientos que regulen la ejecución del presupuesto. 

 

Cabe señalar que las adecuaciones internas del proceso de programación - presupuestación se 

efectuarán bajo criterios acordes a las necesidades operativas de las unidades responsables y 

centros de trabajo municipales. En términos de lo dispuesto por el artículo 172 de la mencionada 

Ley Orgánica del Municipio las modificaciones al presupuesto deberán aprobarse en sesión de 

cabildo.  
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5. OBLIGACIONES DE LAS DEPENDENCIAS. 

 

5.1.  Apegarse a los montos aprobados por el H. Ayuntamiento en el presupuesto, así como a la 

calendarización de presupuesto autorizada por la Tesorería, llevando un estricto control de las 

disponibilidades presupuestarias, contables y financieras;  

5.2.  Efectuar sus erogaciones conforme a los principios para el ejercicio del gasto público, así 

como a las medidas, lineamientos y disposiciones de legalidad. Honestidad, eficiencia, economía, 

ética, transparencia, control, racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria que sean 

establecidos por esta Tesorería y las demás disposiciones aplicables en el ámbito de sus 

respectivas competencias; 

5.3. Instrumentar medidas tendientes a fomentar el ahorro que optimicen el ejercicio de los  

recursos públicos; 

5.4.  Ejecutar el gasto con estricto apego a las clasificaciones administrativas, por objeto del gasto, 

funcional, por tipo de gasto, programática, económica y prioritaria en apego a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y a las disposiciones emitidas tanto por la CONAC, como por el 

CASEZAC, así mismo, establecer un control estricto de las fuentes de financiamiento. 

5.5. Abstenerse de contratar obligaciones de pago por adquisición de bienes, arrendamientos y 

servicios, así como ejecutar obras públicas sin el cumplimiento del marco jurídico normativo 

aplicable. 

5.6. La Secretaría de Administración será responsable de realizar las erogaciones conforme a los 

principios de; legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, ética, 

austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas en el ejercicio del gasto público, 

establecidas en el presente documento y a las demás disposiciones aplicables en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

5.7. La Secretaría de Administración será responsable de hacer llegar los trámites con todos los 

requisitos correspondientes (requisición, cotizaciones, orden de compra, factura original y C.L.C 

debidamente firmado), a más tardar el día 25 de cada mes a fin de estar en condiciones de 

entregar el corte de caja  a la Comisión de Hacienda dentro de los primeros cinco días hábiles del 

mes siguiente. 

5.8. La Tesorería no será responsable por pagos urgentes no realizados a falta de trámites 

completos o trámites no entregados con 48 hrs de anticipación, tiempo requerido para la revisión, 

afectación presupuestal, autorización, elaboración de cheque, firmas, y fondeo de cuentas; por lo 

que la falta de tales pagos y las consecuencias que por ello deriven serán responsabilidad del área 

que lo solicita. Salvo mandamiento de autoridad judicial.    
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6. OBLIGACIONES DE LOS ENLACES ADMINSTRATIVOS. 

 

6.1. Los enlaces administrativos, deberán recabar el registro de las firmas en los formatos de  

C.L.C ante su Secretaría a fin de facilitar la entrega a la Tesorería para registro contable y tramitar 

los pagos correspondientes dentro de los tiempos establecidos. 

6.2. Promover medidas administrativas para un adecuado manejo del presupuesto de tal forma que 

contribuya a elevar el uso racional de los recursos públicos y evitar sobregiros presupuestarios en 

su Secretaría. 

6.3. Establecer mecanismos de control necesarios para la custodia y cuidado de la documentación 

e información del ejercicio de los recursos públicos a su cargo, impidiendo o evitando el uso, la  

sustracción, la destrucción, el ocultamiento o la utilización indebida de los mismos. 

   

7. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA. 

 

7.1. Será hasta los días 25 de cada mes que el Departamento de Presupuesto de la Tesorería    

Municipal reciba de las áreas responsables y centros de trabajo trámites para pago de bienes o 

servicios contratados conforme a las leyes de la materia; lo anterior, con la intención de garantizar 

la presentación ante la Comisión de Hacienda y ésta al Cabildo de los Cortes de Caja dentro de los 

primeros cinco días hábiles del mes siguiente al que correspondan las cifras, de conformidad a lo 

dictado por el Art. 96, Fracción XIV, de la Ley Orgánica del Municipio. 

Los titulares de las áreas ejecutoras de gasto serán los responsables, con su firma autógrafa de las 

Cuentas por Liquidar Certificadas y documentación comprobatoria del egreso. 

 

7.2. La Tesorería se reservará la autorización final de las Cuentas por Liquidar Certificadas cuando 

se detecten desviaciones en los fondos autorizados para la ejecución de las actividades 

primarias de índole municipal (servicios públicos), programas presupuestarios y/o inversión 

autorizados. 

 

7.3. Corresponderá a la Contraloría Interna analizar y evaluar los sistemas y procedimientos de 

control interno de las áreas ejecutoras de gasto; comprobar el cumplimiento de los dispositivos 

jurídicos aplicables en el Municipio para el desarrollo de sus actividades, así como revisar la 

asignación y utilización de los recursos financieros, humanos y materiales. 

 

7.4. El incumplimiento a esta normatividad se sancionará de acuerdo al marco legal vigente y 

aplicable. 

 

8. REGISTRO PRESUPUESTARIO. 

 

8.1. El registro del presupuesto aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y 

pagado se llevará a nivel de Clave Presupuestaria y se considerarán los datos que 

correspondan a cada elemento de acuerdo a los Catálogos Programáticos-Presupuestarios 

que para tal efecto emita y difunda la Tesorería, a través del Departamento de 

Programación y Presupuesto. Las operaciones deberán consignarse en cifras netas. 
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9. OPERACIONES PRESUPUESTARIAS. 

 

9.1. Durante el mes de febrero de 2014, en cuanto el H. Ayuntamiento tenga a bien autorizar el 

Presupuesto de Egresos, la Tesorería Municipal notificará a las unidades responsables y 

centros de trabajo los recursos autorizados a nivel de clave presupuestaria y calendario. 

 

9.2. Las operaciones presupuestarias que podrán tramitar las unidades responsables y centros 

de trabajo ante la Tesorería (específicamente ante el Departamento de Programación y 

Presupuesto) son: ampliaciones y reducciones compensadas, pre-compromisos, 

compromisos, gastos por comprobar y ejercicio. 

 

9.3. Las unidades responsables y centros de trabajo deberán utilizar la opción de pre-

compromiso a efecto de que los recursos de cuenta queden etiquetados y no se 

consideren como subejercicios. 

 

9.4. Las unidades responsables y centros de trabajo deberán calendarizar el compromiso de 

acuerdo a contratos, convenios o pedidos celebrados, respetando el calendario de gasto 

autorizado para que su registro coincida con el mes con el que se deba ejercer; es decir, al 

momento de la formalización se deberá gestionar a través de el documento requisición,  

orden de trabajo o de servicios para registrar su presupuesto comprometido y posterior con 

su formato C.L.C. y facturas respectivas, para que el egreso se compense con el 

compromiso calendarizado. Y deberán abstenerse de contraer compromisos económicos 

“urgentes”, salvo que éstos representen peligro o se altere el orden social, la economía, los 

servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del 

municipio como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor. Para poder ser 

considerados con la calidad de urgencia, se deberá obtener el visto bueno del Presidente 

Municipal y de la Tesorería, debiendo mediar firma autógrafa de ambos. 

 

9.5. Las áreas ejecutoras del gasto deberán presentar con oportunidad ante el Departamento de   

Programación y Presupuesto de la Tesorería y Secretaría de administración en su caso, 

sus C.L.C. y documentos comprobatorios del egreso, no excediendo de 5 días naturales 

posteriores a la recepción de la factura, recibo, así como para cualquier pago ya sea con 

cheque o transferencia bancaria, el trámite deberá entregarse a la dirección de egresos con 

un plazo mínimo de 48 horas de anticipación al requerimiento del recurso para 

efectos de registro, revisión, afectación, programación y autorización del recurso 

bajo una política de planeación de flujos de efectivo. 

 

10. RECURSOS A COMPROMETER CON CARGO AL EJERCICIO SIGUIENTE. 

 

Las unidades responsables y centros de trabajo no podrán contraer compromisos que rebasen su 

presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente, así como tampoco con cargo a 

ejercicios fiscales subsecuentes, excepto en las partidas que cuenten con la autorización del H. 

Ayuntamiento y en su caso de la Legislatura del Estado (Art. 49, Fracciones V, XIX, y demás 

relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Municipio). 
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11. LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

 

11.1. La vigencia del Programa-Presupuesto de la administración pública municipal será por el 

periodo de un año, a partir del 1º. de Enero al 31 de Diciembre del 2014. 

 

11.2. Corresponde a la Tesorería Municipal comunicar a las unidades responsables y centros de 

trabajo (a través del Departamento de Programación y Presupuesto) el monto anual de las 

asignaciones programático-presupuestales autorizadas por el H. Ayuntamiento, así como las 

adecuaciones internas (entre partidas del mismo Capítulo) y externas (entre Capítulos) que se 

autoricen a sus presupuestos durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como formatos y 

catálogos que deberán ajustarse a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

11.3. Los procesos de contratación de bienes y servicios que se realicen para el año fiscal 2014, 

los deberá de remitir la unidad compradora para el registro correspondiente de compromisos 

con  copia de los contratos respectivos ya formalizados. Es indispensable la remisión de los 

contratos, los cuales deberán contener todos los requisitos legales que les sean propios, de lo 

contrario no se realizará el registro respectivo. 

 

11.4.  Las áreas de presupuesto, egresos y contabilidad adscritas a la Tesorería, y Secretaría de 

Administración elaborarán conciliaciones mensuales con oportunidad, a efecto de que se 

garantice la obligación contenida en la Fracción XV del Artículo 96 de la Ley Orgánica del 

Municipio. 

 

11.5.  Con base en las asignaciones del calendario y disponibilidad anual de gasto autorizado, las 

unidades responsables y centros de trabajo requerirán a la Unidad Compradora llevar a cabo 

las adquisiciones de bienes de consumo, muebles e inmuebles, contratación de servicios y de 

obras públicas, de conformidad a la normatividad de la materia. 

 

11.6. Para tal efecto, previo a la atención de estos requerimientos, la Unidad Compradora deberá 

verificar, con el departamento de Programación y Presupuesto de la Tesorería la 

disponibilidad presupuestaria para proceder al registro de los pre-compromisos y para la 

celebración de compromisos con cargo a sus respectivos presupuestos.  

 

11.7. Con base a la documentación soporte del gasto, las unidades responsables y centros de 

trabajo, procederán a elaborar las C.L.C. ciñéndose al plazo previsto, acompañada de la 

siguiente documentación, tratándose de compromisos establecidos en contratos entre 

proveedores de bienes y servicios o contratistas de obra pública y la administración pública 

municipal: 

a) Copia de contrato formalizado (con anexos) y registrado ante la Dirección de Asuntos Jurídicos 

de la Secretaría de Gobierno Municipal (Art. 23, Fracción V, y 41, Fracción VIII, y demás 

relativos y aplicables del Reglamento de Administración Interior del Municipio de Zacatecas). 

 

b) Copia de fianzas para garantía de cumplimiento o en su caso de garantía de anticipo, cuando 

así se estipulen en las cláusulas de los instrumentos contractuales. 

 

c) Oficio de visto bueno del C. Presidente Municipal, en los casos de contratos de asesoría e 

investigación o como se establezca en el cuerpo del contrato. 
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11.8. Los compromisos con proveedores, contratistas o prestadores de servicios, deberán estar 

soportados en la documentación justificatoria y comprobatoria original correspondiente 

(órdenes de trabajo, contratos, etc.) y cuyos pagos, sin excepción, estarán condicionados a 

que dicha documentación satisfaga los requisitos fiscales y administrativos previstos en la 

legislación y en el marco normativo vigente. 

 

11.9. Las unidades responsables y centros de trabajo están obligadas a ejercer oportuna y 

eficientemente y de acuerdo a las metas y programas establecidos en el presupuesto 

autorizado conforme al calendario asignado, evitando subejercicios; la Tesorería será la única 

facultada para efectuar la reorientación financiera derivada de dichas ineficiencias operativas 

en congruencia con las presiones de gasto imperantes en la administración pública municipal, 

evitando parálisis presupuestal. 

 

11.10. Las partidas asociadas con Tecnologías de la Información, para su ejercicio, deberán 

obtener el visto bueno del Departamento de Informática. 

 

11.11. En caso de que no se satisfagan los requisitos administrativos y presupuestales, el 

Departamento de Programación y Presupuesto procederá a la devolución del trámite de las 

C.L.C. a través de volante de devolución donde fundamente el rechazo, en tal supuesto, el 

área ejecutora deberá reponer el procedimiento. 

 

12. PAGOS. 

 

12.1 Para los pagos por compromisos contraídos por la Administración Pública Municipal, las 

unidades responsables y centros de trabajo, al momento de presentar sus C.L.C., deberán 

verificar: 

a) Que se ejerza la erogación en el tiempo establecido en el contrato, reiterando que se deberán 

sujetar al calendario formalizado; caso contrario, se deberán cuantificar y aplicar las penas 

convencionales. 

 

b) Que correspondan a compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos 

previstos en materia de obra pública. 

 

c) Que se encuentre legalmente justificada y comprobada la obligación de efectuar el pago 

correspondiente, a través de la presentación física de los documentos originales 

respectivos. 

 

d) Que la documentación comprobatoria reúna todos los requisitos fiscales  administrativos 

correspondientes, establecidos en los Artículos 29, 29-A, 29-B y 29-C del Código Fiscal de la 

Federación vigente. 

 

 

12.2  Los documentos comprobatorios se validarán por el servidor público facultado para tales 

efectos, debiéndose indicar nombre y cargo al tiempo de suscribirse en original.  
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12.3.   La Dirección de Egresos realizará el pago a proveedores por medio de transferencias 

electrónicas una vez cumplidos las clausulas ya citadas. 

 

12.4.  La dirección de egresos promoverá el uso de pagos a través de medios electrónicos 

(banca electrónica). 

 

13. ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS. 

 

Las adecuaciones presupuestales son movimientos para modificar los montos asignados en el 

Presupuesto, así como las estructuras programáticas de gasto de cada una de las Dependencias y 

Entidades, con el objetivo de alcanzar las metas establecidas en el Programa Operativo Anual y en 

el Plan Municipal de Desarrollo.   

El  H. Ayuntamiento, autorizará a propuesta conjunta de la Tesorería, las adecuaciones 

presupuestales de las Dependencias y Entidades, en los términos de las disposiciones 

establecidas en la Ley Orgánica.    

En el caso de las Entidades las adecuaciones presupuestales, se realizarán como lo determine su 

órgano de gobierno.   

Las Dependencias y Entidades, deberán sujetarse a los montos autorizados en el presupuesto 

para sus respectivos proyectos salvo que se autoricen adecuaciones presupuestarias en los 

términos de las disposiciones aplicables.     

En el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán de aplicar las acciones específicas 

establecidas en el Plan de Racionalización, así como las disposiciones que en materia de 

austeridad, y disciplina presupuestaria emita la Secretaría de Finanzas, sin afectar el cumplimiento 

de los objetivos y las metas aprobadas en el Presupuesto.   

Las Dependencias y Entidades serán responsables de que las adecuaciones a sus respectivos 

presupuestos se realicen siempre y cuando permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los 

proyectos autorizados a su cargo.   

Todas las solicitudes deberán ser presentadas ante la Tesorería  firmadas por el Titular de la 

Dependencia o Entidad, debiendo ser a nivel eje, línea, estrategia, proyecto o proceso, capítulo y 

partida.    

Las adecuaciones presupuestarias pueden ser de tres  tipos:   

I.- Ampliación.   

Es la modificación en aumento a la asignación de una clave presupuestal ya existente, o bien la 

asignación inicial que se le da a una nueva clave presupuestal, implica un aumento en el monto 

total del Presupuesto.   

Ampliación ordinaria.   
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Es aquella derivada de la obtención de recursos adicionales a los previstos en la estimación 

contenida en la Ley de Ingresos y distintos a los de ampliación automática, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Administración.   

En el caso de Dependencias, su autorización se realizará de acuerdo al procedimiento siguiente:   

a).- La Dependencia solicita a la Secretaría de Finanzas, mediante oficio firmado por el Titular, la 

ampliación programática-presupuestal requerida, especificando eje, línea, estrategia, proyecto o 

proceso, capitulo, partida y la calendarización correspondiente, el impacto en las metas 

originalmente establecidas en el POA autorizado así como el motivo y la justificación de la 

adecuación presupuestal; y   

b).- La Secretaría conjuntamente con la Tesorería  emitirán el oficio de ampliación programática- 

presupuestal para la autorización del pleno del Cabildo, siempre y cuando la solicitud esté 

debidamente motivada y justificada y se tengan identificados los recursos adicionales necesarios 

que soporten la ampliación solicitada.     

Ampliación automática.   

Según el origen de los recursos, se considerarán de ampliación presupuestal automática  los casos 

siguientes:   

Cuando provengan de una transferencia de recursos del Gobierno Federal, Estatal ó de la Iniciativa 

Privada, como consecuencia de la firma de un convenio que prevea obligaciones, compromisos y 

programas específicos de la Dependencia o Entidad a la que se le asignen los recursos y ejecute 

las acciones motivo del convenio; y   

Cuando se trate de ampliaciones presupuestales derivadas del cumplimiento de obligaciones 

establecidas en ley o que correspondan a sueldos, prestaciones sociales o de naturaleza análoga 

de los trabajadores.  En el caso de que la ampliación automática implique un impacto en las metas 

programáticas, la Secretaría conjuntamente con la Tesorería emitirá el oficio de ampliación 

programática-presupuestal, sin que sea necesaria la firma de autorización del pleno Cabildo  

II.- Transferencia presupuestal.   

Es la modificación que consiste en transferir el importe total o parcial de la asignación de una clave 

presupuestal a otra, sin provocar aumento o disminución en el monto total del Presupuesto.    

Las transferencias presupuestales podrán ser de los siguientes tipos:   

Transferencias internas.- Son aquellas en las que se transfieren recursos presupuestales de una 

partida a otra dentro del mismo capítulo de gasto y dentro del mismo proyecto o proceso, y que no 

afecten las metas programáticas.  

Transferencias externas.- Son aquellas en las que se transfieren recursos presupuestales de una 

partida a otra de capítulo distinto, o hacia un proyecto o proceso diferente, o cuando tengan 

impacto en las metas programáticas.  Las Dependencias invariablemente deberán presentar ante 

la Tesorería, el oficio que justifique la petición. En su caso, la Tesorería emitirá la autorización de la 

transferencia programática-presupuestal procedente mediante oficio para aprobación del pleno del 

Cabildo.   

 



 

GOBIERNO MUNICIPAL DE ZACATECAS 2013-2016 
 
 

47 

 

III.- Reducción presupuestal.   

Se define como la modificación que disminuye la asignación a una clave presupuestal ya existente, 

implica una disminución en el monto total del Presupuesto.   

Reducción ordinaria.   

Es aquella derivada del recorte o reducción de metas originalmente proyectadas, o bien, derivada 

de la falta de obtención de los recursos previstos en la estimación contenida en la Ley de Ingresos 

y distintos a los de reducción automática, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Administración.    

Cuando la reducción presupuestal implique la modificación de las metas del proyecto o proceso,  

dicha modificación será reflejada en el oficio de reducción programática-presupuestal.   

Reducción automática.   

Según el origen de los recursos, se considerará reducción automática, en los casos siguientes:   

Cuando resulten de recursos no radicados por el Gobierno Federal, Municipal o por la iniciativa 

privada, considerados inicialmente en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal en curso;   

Cuando resulten de recursos federales etiquetados o con destino específico no radicados.     

Como aportaciones federales regularizables, no regularizables o conceptos de naturaleza similar;   

En el caso de que la reducción automática implique un impacto en las metas programáticas, la 

Secretaría conjuntamente con la Tesorería, emitirán el oficio de reducción programática-

presupuestal.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GOBIERNO MUNICIPAL DE ZACATECAS 2013-2016 
 
 

48 

14. CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO. 

 

14.1. Corresponderá a la Tesorería comunicar a las unidades responsables y centros de trabajo 

los lineamientos aplicables para el cierre del ejercicio presupuestario y para la integración de 

la Cuenta de la Hacienda Pública Municipal del año correspondiente, estableciendo fechas 

límite para la recepción y trámite de documentación presupuestaria, autorizándose a dicha 

instancia efectuar la mezcla de saldos finales de las cuentas de resultados dada la lógica y 

técnica contable (Postulados de Contabilidad Gubernamental). 

 

 

14.2. Constituye el pasivo circulante, las obligaciones de pago contraídas por concepto de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas contratadas y que al 31 de 

Diciembre de cada año se encuentren debidamente devengadas, contabilizadas y no 

pagadas. 

 

14.3. Las unidades responsables y centros de trabajo que al cierre del ejercicio presupuestal 

presenten gastos realizados y no pagados ni registrados, en contabilidad deberán cubrirlos a 

título personal o con cargo al presupuesto del ejercicio siguiente, previa justificación y con el 

visto bueno de la Tesorería y/o Contraloría Interna Municipal ante la justificación de las causas 

que generaron este tipo de pasivo. 

  

14.4. Las unidades responsables y centros de trabajo tendrán la obligación de informar a la 

Tesorería en tiempo y forma, antes del 23 de Diciembre de cada año, el monto y 

características de su pasivo circulante. 

 

15. LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO POR CAPÍTULO DE 

GASTO. 

 

15.1. CAPÍTULO 1000 (SERVICIOS PERSONALES). 

 

15.1.1. La Secretaria de Administración a través de la Dirección de Recursos Humanos deberá 

apegarse al techo autorizado del Capítulo 1000 por compromisos derivados de constancias 

de mayoría, nombramientos, contratos de honorarios y los documentos que tengan 

carácter asimilable a salarios. En este rubro se establece un margen de variación del 1 % 

respecto al techo autorizado en virtud de los imprevistos que pudieran suscitarse dadas las 

características intrínsecas de la gestión de los recursos humanos en la administración 

pública.  

 

15.1.2. Igualmente, la Secretaría de Administración a través de la Dirección de Recursos Humanos 

deberá ajustarse al número de plazas, categorías y, por ende, al monto del presupuesto 

autorizado. Asimismo también se establece un margen de variación del 1 % respecto a las 

plazas, bajo la premisa análoga del punto anterior.  
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15.1.3. El catálogo de puestos de la Administración municipal y personal de confianza (mandos 

medios y superiores) para el Ejercicio Fiscal 2014 deberá publicarse en el sitio de Internet 

del Municipio. Las retenciones del I.S.R. se aplicarán conforme a lo dispuesto por las 

reformas fiscales en su artículo 96, así como por disposición del C. Presidente se 

trasladará el 30% del subsidio a que se refiere el art. 9 cuarto párrafo de la Ley de Ingresos 

de la Federación para 2013 publicada en el D.O.F. del 17/12/12 para este ejercicio fiscal.   

 

15.1.4. Se seguirán las disposiciones relativas a compensaciones garantizadas, que estipula el 

clasificador por objeto del gasto vigente, sancionado por la Auditoria Superior del Estado 

de Zacatecas. 

15.1.5. Para efectuar el pago de las remuneraciones al personal, la Dirección de Recursos 

Humanos deberá observar lo siguiente: 

 

a) Elaborar para cada periodo el calendario de pago de nóminas ordinarias, los ajustes a las 

nóminas que comprendan todos los trabajadores; pagos que se realizarán con cargo a los 

presupuestos autorizados y aplicando las retenciones respectivas; para la salvaguarda del 

interés fiscal, para dictaminar se podrán contratar los servicios de despachos contables 

externos autorizados en dictaminación para efectos fiscales y de seguridad social. 

 

b) Calcular y tramitar con oportunidad los pagos que correspondan a los beneficiarios por 

retenciones efectuadas y los que por Ley se deban aportar al Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

 

c) Entregar a la Tesorería, en un plazo no mayor de 5 (cinco) días posteriores al pago, los 

recibos, pólizas y demás documentos que demuestren la entrega de las percepciones, 

retenciones a favor de terceros y demás pagos que sean procedentes, para efectos de la 

comprobación de las erogaciones en las nóminas. 

 

d) Cumplir con las normas establecidas en la normatividad vigente y aplicable sobre la 

compatibilidad de empleos. 

 

15.1.6. Las remuneraciones adicionales que deban cubrirse a los servidores públicos por jornadas 

u horas extraordinarias, se regularán por las disposiciones y lineamientos aplicables en la 

materia, las cuales deberán reducirse al mínimo indispensable y su autorización dependerá 

de la disponibilidad presupuestaria en la partida y sub partida de gasto correspondiente.  

 

15.1.7. Como un estímulo al desempeño del personal operativo y administrativo de la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal, dada la naturaleza misma de sus funciones, se le otorgarán 

vales de despensa mensuales, con el propósito de reconocer el mérito de su trabajo e 

incentivarlos para que sean servidores públicos íntegros. Al personal operativo se le 

otorgará un vale de despensa de $675.00 (seiscientos setenta y cinco pesos 00/100 m. n.) 

y al personal administrativo $713.00 (setecientos trece pesos 00/100 m. n.) 
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15.1.8. La Dirección de Recursos Humanos establecerá los mecanismos y calendarios de 

conciliación trimestral con las unidades responsables y centros de trabajo, a fin de 

instrumentar una práctica corresponsable de seguimiento en los niveles de ocupación y 

vacancia, así como del ejercicio presupuestal. 

 

15.2. CAPÍTULO 2000 (MATERIALES Y SUMINISTROS). 

 

15.2.1. Las unidades responsables y centros de trabajo requerirán a la Unidad Compradora los 

materiales y suministros en apego a criterios de selectividad, eficiencia y austeridad; 

asimismo, deberán utilizar en forma óptima las existencias disponibles para la aplicación 

racional de los recursos. 

 

15.2.2. Para la adquisición de bienes muebles y materiales destinados al mantenimiento, 

conservación y remodelación de oficinas, la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

Municipales, en conjunto con la Tesorería Municipal, definirán los criterios a seguir para tal 

propósito. 

 

15.2.3. Las unidades responsables y centros de trabajo no deberá, llevar a cabo adquisiciones de 

materiales y suministros mediante fondo revolvente o gastos sujetos a comprobar, se 

apegarán a lo previsto en los apartados específicos contenidos en los presentes 

Lineamientos. 

 

15.2.4. Los titulares de las unidades responsables y centros de trabajo administrarán de acuerdo a 

las necesidades institucionales los gastos en la partida correspondiente (Productos 

Alimenticios para personas) derivados de actividades de trabajo que requieran la 

permanencia de servidores públicos dentro de las instalaciones, así como de las que sean 

estrictamente necesarios para el desarrollo de sus funciones fuera de la unidad 

responsable o centro de trabajo, absteniéndose de realizar compras y consumos en 

sábados y domingos, salvo que así se requiera y previa autorización del Secretario; las 

facturas que se tramiten para pago deberán contener una breve descripción del motivo que 

originó el consumo de alimentos, nombre completo y cargo de las personas que 

participaron y visto bueno del Secretario; sólo se pagará el consumo de alimentos; en el 

caso de compras o consumos en tiendas de autoservicio, la factura deberá acompañarse 

del recibo de caja (ticket).Para efectos de comprobación de consumos de alimentos a las 

unidades autorizadas, deberán presentar la factura correspondiente, así como una breve 

descripción del motivo que origino el gasto.  

 

15.2.5. Las unidades responsables en el ejercicio de sus presupuestos autorizados por concepto 

de combustibles, lubricantes y aditivos, deberán apegarse a los siguientes criterios: 

 

a) La dotación de combustible será entregada de acuerdo a lo especificado y aprobado en las 

partidas correspondientes dentro del presupuesto 2014. 

 

b) La entrega de combustible se hará de forma semanal a la entrega de bitácora ejercida. 

 

c) La entrega de la bitácora se hará directamente al Departamento de Recursos Materiales, 

especificando las actividades, número de folio y cantidad de combustible utilizado. 
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d) Los vales o su equivalente de combustibles se entregarán únicamente a los Secretarios, el 

cual hará la distribución en base al criterio y prioridades que fundamente (Bitácora), 

excepto la Dirección de Seguridad Pública Municipal.  

 

e) Por ninguna razón podrá suministrarse cantidad o producto diferente al especificado en los 

vales asignados. 

 

f) No se entregará combustible fuera de lo presupuestado a menos de que se cuente con la 

autorización de la Tesorería mediante un oficio especificando actividad y comprobación en 

donde se ejercerá el combustible. 

 

 

g) Podrán entregarse vales o equivalente de gasolina a funcionarios y trabajadores que 

empleen su propio vehículo para las actividades relacionadas con su trabajo en el 

Municipio.  

 

 

16. CAPÍTULO 3000 (SERVICIOS GENERALES). 

 

16.1.1. Comprende las asignaciones presupuestales para cubrir las necesidades que inciden en el 

adecuado funcionamiento y operación de la infraestructura municipal, tales como energía 

eléctrica, teléfonos, arrendamientos, conservación y reparación de inmuebles, agua 

potable, servicios de impresión, viáticos y pasajes, etcétera. 

 

16.1.2. Los gastos por concepto de arrendamiento procederán cuando las áreas ejecutoras del 

gasto exhiban la documentación soporte que muestre haber cumplido con todas las 

disposiciones jurídicas para la celebración de los contratos respectivos. 

 

16.1.3. Las erogaciones por concepto de servicios de consultoría, asesoría, estudios e 

investigaciones, estarán condicionadas a que sean prioritarias e impostergables, siendo las 

áreas responsables quienes obtengan la autorización expresa del C. Presidente Municipal. 

 

16.1.4. Las erogaciones que se realicen por concepto de capacitación deberán estar incluidas en 

el programa que elabore la Secretaría de Administración.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GOBIERNO MUNICIPAL DE ZACATECAS 2013-2016 
 
 

52 

17. CAPÍTULO 4000 (TRASFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS).  

 

17.1.1. Los apoyos económicos que reciban la Secretaria de Desarrollo Social, el DIF Municipal, y 

la Secretaria Particular, para apoyos de gestión social deberán comprobarse con la 

documentación que reúna los requisitos fiscales y/o administrativos.  

17.1.2. Los requisitos administrativos mínimos a cubrir son los siguientes: 

 Solicitud por escrito; 

 Identificación oficial del beneficiario; 

 Estudio socioeconómico con dictamen favorable para el otorgamiento de un apoyo; 

 Registro del monto del apoyo con su respectiva fecha de entrega; 

 Comprobante de recepción del apoyo con firma del beneficiario. 

 Curp. 

17.1.3. Los apoyos deberán priorizarse en todo momento a los habitantes del Municipio de 

Zacatecas. 

17.1.4. El Presupuesto de la Secretaría de Gobierno Municipal contiene la asignación para el pago 

del apoyo mensual de los Delegados Municipales, su pago será el día último de cada mes 

y el cobro se realizará en la ventanilla de la Dirección de Egresos, debiendo firmar estos su 

recibo correspondiente. 

18. CAPÍTULO 5000 (BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES). 

 

18.1.1. Las unidades responsables y centros de trabajo considerarán en este Capítulo 5000 

“Bienes Muebles, Inmuebles e intangibles” el total de erogaciones realizadas por concepto 

de adquisiciones de mobiliario y equipo de administración, vehículos y equipo de 

transporte, entre otros, terrenos y edificios requeridos para el desempeño de las 

actividades municipales. 

 

18.1.2. La Secretaría de Administración implementará los programas necesarios para la 

optimización del parque vehicular mediante una reasignación de vehículos, asignados 

exclusivamente a las áreas sustantivas para la operación de las dependencias, de tal 

manera que al cierre del ejercicio se cuente con un parque vehicular renovado, reponiendo 

solo los necesarios con la obtención de recursos por la enajenación de los que están  en 

malas condiciones y que generen un alto costo para su mantenimiento.  
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19. CAPÍTULO 6000 (INVERSION PÚBLICA). 

 

19.1.1. Se considera obra pública la construcción, ampliación, instalación, adecuación, 

remodelación, restauración, conservación, mantenimiento mayor, modificación y 

demolición, servicios y proyectos del equipamiento urbano y del patrimonio municipal. 

 

19.1.2. Para el registro del compromiso, la Secretaría de Obras  Municipales deberá contar con los 

contratos de obra pública así como las fianzas de garantía y de anticipo en su caso, 

asimismo no se pagará ninguna obra que no cuente con contrato firmado por el Presidente 

Municipal  

 

19.1.3. Se aplicarán las deducciones de 5 al millar por inspección y supervisión de aquellas obras 

con recursos federales y del 2 al millar a los contratistas que hayan aceptado 

voluntariamente cubrir aportaciones a la Cámara Mexicana de la Industria de la 

Construcción y 2 al millar para el  ICIC, Delegación Zacatecas, en todas las obras 

contratadas por el Municipio. 

 

 

20. FONDOS REVOLVENTES. 

 

A efecto de que las Dependencias puedan dar mayor fluidez para realizar pagos inmediatos, 

podrán hacer uso de efectivo que se manejará como fondo revolvente.   

Creación   

Se tramitará la apertura de un solo fondo revolvente por Dependencia y ésta a su vez lo podrá 

distribuir, en caso necesario en sub-fondos a unidades administrativas.   

La apertura del fondo revolvente será solicitada a la Tesorería por el Titular de cada Dependencia,  

la apertura del fondo revolvente quedara documentada con la suscripción de un título de crédito de 

los denominados “pagaré” por el Titular  y quedará registrada provisionalmente como un adeudo a 

favor de la Secretaría dentro de una cuenta de balance de activo circulante  denominada 1125 

Deudores a Corto Plazo (Plan de Cuentas CONAC).   

El fondo revolvente será exclusivamente para gastos inmediatos que deban atender, este fondo 

una vez ejercido, deberá ser comprobado ante la Secretaría, una vez revisada la documentación 

comprobatoria y revisada la suficiencia presupuestal de los proyectos y partidas ejercidas, tramitará 

la reposición del importe comprobado a la cuenta bancaria correspondiente mediante transferencia 

electrónica.    

Monto.   

El monto y período de reposición del fondo revolvente lo fijará la Tesorería con base en la solicitud 

y los elementos de juicio que por escrito señale la Dependencia y las necesidades de las 

actividades que desarrolla, así como su comportamiento histórico y disponibilidad presupuestal.    

 

Destino.   
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El fondo se deberá destinar únicamente a la adquisición de bienes de consumo inmediato, que por 

las características del momento, tengan carácter de urgente y que la suma de los importes de las 

facturas de un mismo proveedor, no exceda la cantidad equivalente a $2,000.00 (Dos mil pesos 

00/100 M.N.) IVA incluido por cada trámite de reposición.   

                      

Se cancelan los gastos de alimentación en restaurantes así como los gastos de representación que 

no estén directamente relacionados con las funciones propias de la dependencia o entidad, 

asimismo, se elimina el reembolso por concepto de comidas en restaurantes, combustibles, 

alimentación del personal,  entre otros.   

Por ningún motivo serán tramitados dentro del fondo revolvente los pagos de recibos de honorarios 

o arrendamientos; este tipo de pagos deberán ser tramitados directamente por la Dependencia 

ante la Tesorería para el correcto tratamiento de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta que 

sobre estos conceptos se tiene obligación de efectuar.   

No se pueden incluir en este fondo revolvente gastos relacionados con el capítulo 1000, servicios 

personales, las partidas pasajes nacionales, viáticos nacionales  salvo lo previsto en disposiciones 

específicas por partida de gasto, y del capítulo 5000, bienes muebles, inmuebles e intangibles, ni 

notas de combustible, y aquellos conceptos que se consideran servicios básicos o irreductibles, 

que son los siguientes:   

Combustibles, lubricantes y Gas L.P. Para vehículos Oficiales; Servicio telefónico convencional;  

Servicio de telefonía celular; Servicio de energía eléctrica;  Servicio de agua potable; Seguros de 

bienes patrimoniales; Tenencia y placas a vehículos oficiales; y Seguros de Vehículos oficiales.   

Las Dependencias al momento de efectuar pagos de bienes o servicios, con recursos del fondo 

revolvente, deberán cumplir con lo siguiente:   

Reposición.   

Los gastos realizados con cargo al fondo revolvente se repondrán, a través de su presentación en 

los formatos C.L.C., anexando la documentación comprobatoria correspondiente, la cual deberá 

estar firmada por el Titular de la dependencia. 

La Tesorería repondrá mediante cheque nominativo,  el importe  comprobado.  

La documentación que se presente para reposición deberá cumplir con todos los requisitos 

fiscales, de autorización, clasificación, presentación y validación de suficiencia presupuestal 

establecidos. Asimismo, es necesario que su presentación sea en relación analítica, es decir 

deberá clasificarse de acuerdo a la clave programática en orden numérico, ascendente, por 

proveedor, por factura y por fecha.   

No se tramitarán reposiciones de Fondo Revolvente cuyo importe sea inferior al 20% del importe 

total del Fondo autorizado.  

En caso de que la solicitud de reposición carezca de alguno de estos requisitos, será rechazada 

por la Tesorería y entregada a la Dependencia solicitante para su corrección y trámite 

correspondiente mediante la emisión de un formato de devolución con las observaciones 

correspondientes  para que solvente la deficiencia detectada en un plazo no mayor a cinco días.    
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Informe.   

La Dependencia deberá informar sobre el uso y manejo del citado fondo cada vez que lo solicite la 

Tesorería  o las autoridades competentes.   

Cancelación o  reintegro.   

El fondo revolvente deberá ser cancelado el 16 de Diciembre de 2014, para efectos de cierre del 

Ejercicio Fiscal, misma que será  notificada oportunamente. Para la cancelación deberá presentar 

el formato C.L.C. ante la Tesorería y reintegrar el saldo no ejercido.    

El reintegro del saldo no ejercido del fondo revolvente, se deberá efectuar por medio de un 

depósito en las cajas recaudatorias del Municipio debiendo recabar al momento de su entrega en 

la dirección de egresos de la Tesorería el recibo oficial correspondiente.   

Al final del ejercicio la cuenta de balance de activo circulante  denominada Deudores por fondos 

revolventes (Plan de Cuentas CONAC), deberá reflejarse sin saldo alguno, una vez cancelado el 

fondo revolvente se le entregará al Titular de la Dependencia, el original del título de crédito 

denominado PAGARÉ que suscribió para garantizar dicho fondo.   

En caso de cambio del Titular y/o del responsable de fondo de la Dependencia, el servidor público 

responsable saliente deberá cancelar y reintegrar el total del fondo revolvente en los términos 

señalados anteriormente, para que el servidor público entrante esté en condiciones de tramitar la 

apertura del nuevo fondo revolvente a su cargo.    

Será bajo la más estricta responsabilidad personal del titular de cada área promotora del fondo 

revolvente el manejo del mismo, por lo que deberán firmar (de manera autógrafa) las 

comprobaciones que se tramiten con cargo a éste, en apego a la normatividad de la materia y a 

estos lineamientos. La reposición se realizará conforme a lo debidamente comprobado. Las 

infracciones a lo establecido en el procedimiento para el manejo de los fondos revolventes serán 

solventados de manera directa y personal por los servidores públicos responsables de dichas 

infracciones además de lo establecido en otras disposiciones legales aplicables.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GOBIERNO MUNICIPAL DE ZACATECAS 2013-2016 
 
 

56 

21. POLÍTICAS DE OPERACIÓN PARA VIÁTICOS Y PASAJES. 

 

Viáticos son los recursos que se asignan a los servidores públicos en el desempeño de una 

comisión oficial en lugares distintos al de su adscripción y cubrirá el pago de hospedaje, 

alimentación y gastos  menores inherentes al viaje,    

El objetivo de este apartado es proporcionar los elementos necesarios a las Dependencias, para 

que de manera ordenada, sistemática y oportuna soliciten el otorgamiento y pago de viáticos de los 

servidores públicos que por funciones propias de su puesto requieran trasladarse a un lugar 

distinto al de su adscripción.  

Disposiciones específicas.   

El trámite podrá realizarse mínimo dos días antes y la comprobación cinco días después de 

finalizada la comisión y no se tramitará ninguna recuperación u otro tramite de viáticos si existe 

algún pendiente de comprobación.   

En el caso de peaje de casetas (Calera de V. R. – Fresnillo, Morelos – Col- Osiris, Col. Osiris - 

Ags.), este se puede pagar con fondo revolvente.    

Los viáticos se otorgarán siempre y cuando el lugar de la comisión se encuentre a una distancia 

superior a los 60 kilómetros de su centro de trabajo, en caso de distancias menores solo se 

otorgarán cuando sea autorizado por su jefe inmediato o director de área o equivalente y serán 

solo para pasajes y alimentos.    

En caso de comisiones fuera de las oficinas y que sea dentro de su horario de trabajo no procede 

el trámite de viáticos.   

En caso de comisiones que inicien dentro del horario de trabajo y requieran la permanencia del 

servidor público fuera de su horario de trabajo, se deberán otorgar viáticos para alimentos, 

debiendo ser autorizados de manera detallada en el oficio de comisión en el renglón de: “con el 

objeto de”.   

En el caso de invitaciones a seminarios, congresos, convenciones, etc., deberán anexar 

documentos que acrediten la invitación o convocatoria debidamente autorizados por el Titular.   

La asignación de viáticos para el desempeño de una comisión se realizará a través del formato de 

comisión establecido.    

Cuando en el desarrollo de la comisión se presenten días inhábiles, se deberá determinar la 

conveniencia económica entre el costo de traslado del personal, o bien, el costo de mantener al 

personal en el destino de la comisión, a efecto de que se continúen los trabajos al siguiente día 

hábil, según represente menor costo y mejor aprovechamiento de los recursos económicos.   

Cuando al servidor público se le asignen varias actividades para desempeñar, sólo se otorgará la 

cuota de viáticos que corresponda al lugar en que se realicen la mayor parte de las actividades, 

como si se tratara de una sola comisión, por lo que la tarifa se asignará de acuerdo a éste lugar.   

 



 

GOBIERNO MUNICIPAL DE ZACATECAS 2013-2016 
 
 

57 

Los viáticos se cubrirán de acuerdo con las tarifas establecidas, a partir de la fecha en que el 

servidor público se encuentre desempeñando la comisión, debiéndose aplicar exclusivamente en 

los conceptos autorizados en cada tarifa, es decir, el importe autorizado para hospedaje solo se 

podrá ejercer en ese concepto, en caso que el costo de hospedaje sea inferior al monto autorizado 

no se podrá utilizar el remanente para otro concepto.   

Las cuotas establecidas en las tarifas constituyen el límite máximo para las autorizaciones de 

viáticos, y no se podrán asignar cantidades superiores a las señaladas en las mismas, el 

Secretario, podrá determinar al interior de su Dependencia importes inferiores a las contenidas en 

el presente Manual.   

Las cuotas de viáticos se determinarán atendiendo el nivel jerárquico correspondiente al puesto o 

categoría del servidor público comisionado y apegándose a la tarifa que corresponda.    

A criterio del Titular de la Dependencia y bajo su responsabilidad, éste podrá autorizar la tarifa 

equivalente a la del nivel jerárquico inmediato superior cuando para el desarrollo de la comisión 

sea necesario que asistan dos o más servidores públicos de diferente nivel.   

Solo se autorizará pasaje de avión cuando la distancia de traslado exceda de 500 Kms. y de 

acuerdo a los criterios que establezca el Coordinador Administrativo o su equivalente.   

Queda estrictamente prohibido adquirir boletos de avión de primera clase.   

Para determinar cuál será el monto de viáticos que deberá asignarse al comisionado se 

identificará, el nivel de Tarifa a la que pertenece el comisionado de acuerdo a su puesto y 

tabulación.   

Los trámites para la obtención de los viáticos y pasajes se realizarán ante el área administrativa 

correspondiente; los cuales se clasificarán por separado según concepto (clasificador por objeto 

del gasto). Cuando se trate de pasajes de avión, el comisionado recibirá los boletos 

correspondientes por parte del Despacho del C. Presidente Municipal.   

El Enlace  Administrativo o su equivalente y los servidores públicos en general, al identificar 

anomalías, faltas o hechos ilícitos que se detecten en la obtención y comprobación de viáticos, lo 

deberán hacer del conocimiento de la Tesorería Municipal   

En el caso de pasajes terrestres incluidos los taxis, de acuerdo a las características de la comisión  

deberán ser comprobados documentalmente.    

Restricciones de viáticos   

Bajo ninguna circunstancia se otorgarán viáticos en los siguientes casos:   

A los servidores públicos que se encuentren disfrutando de su periodo vacacional o cualquier otro 

tipo de licencia;   

Como incremento o complemento de sueldo u otras remuneraciones que correspondan a los 

servidores públicos, ni para cubrir gastos de representación o de orden social, ni para cualquier 

otro fin distinto a lo señalado en el párrafo primero de estas disposiciones;   

Para sufragar gastos de terceras personas o de actividades ajenas al servicio oficial, ni por 

cualquier otro motivo diferente al desempeño de una comisión oficial; y   



 

GOBIERNO MUNICIPAL DE ZACATECAS 2013-2016 
 
 

58 

A los servidores públicos que adeuden o tengan pendiente la comprobación de un pago o anticipo 

anterior para este concepto.   

No se cubrirán bebidas alcohólicas.     

Viáticos estatales.   

De acuerdo al clasificador por objeto del gasto, son viáticos estatales las asignaciones destinadas 

a cubrir los gastos de las comisiones de los funcionarios, empleados y trabajadores de la 

administración pública, las comisiones temporales dentro del Estado y fuera de su lugar de 

adscripción.    

Viáticos nacionales.   

De acuerdo al clasificador por objeto del gasto, son viáticos nacionales las asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos a funcionarios, empleados y trabajadores de la administración 

pública, por las comisiones temporales fuera del Estado y dentro del país.   

Cuando se trate de comisiones en las que se requiera que los servidores públicos se trasladen a 

varias Entidades Federativas distintas, la cuota se asignará con base en la tarifa correspondiente a 

cada lugar de acuerdo al número de días de permanencia.   

Cuando el desempeño de la comisión no requiera pernoctar en una localidad y el servidor público 

comisionado regrese el mismo día a su lugar de trabajo, se aplicará la tarifa de viáticos nacionales 

al 50%  excepto pasajes. 

Viáticos internacionales.   

De acuerdo al clasificador por objeto del gasto, son viáticos internacionales las asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de funcionarios, 

empleados y trabajadores de la administración pública, cuando se le comisione para el desempeño 

de sus labores  fuera del país.   

Lineamientos para el otorgamiento de viáticos internacionales.   

Los viáticos al extranjero solamente serán  autorizados por el C. Presidente Municipal, y se limitará 

la asistencia únicamente a los funcionarios necesarios de acuerdo con la temática de la comisión.   

Deberá existir una convocatoria o invitación que justifique la necesidad de la comisión en función 

del cumplimiento de compromisos contraídos en otros países.  

Deberá reducirse al mínimo indispensable el número de servidores públicos que sean enviados en 

una misma comisión. 

Antes de autorizar una comisión al extranjero, se deberá considerar la posibilidad de que las 

actividades a desarrollar puedan ser apoyadas o realizadas por las representaciones diplomáticas 

del Gobierno Mexicano o bien por la estatal, si existiera, en el lugar en que deban efectuarse.  

Los viáticos internacionales se cubrirán atendiendo a una tarifa fija para hospedaje y alimentos, 

independiente del nivel jerárquico correspondiente al puesto o a la categoría del servidor público, a 

partir de la fecha en que se desempeñe la comisión. 
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Los viáticos internacionales se otorgarán exclusivamente por los días estrictamente necesarios 

para que los servidores públicos lleven a cabo el desempeño de la comisión conferida y no podrán 

exceder de 8 días continuos.  

El importe de viáticos internacionales se cubrirá en moneda nacional al tipo de cambio vigente a la 

fecha de la comisión. Los gastos de estos viáticos deberán ser comprobados en todos los casos.   

Los viáticos se cubrirán de acuerdo con las tarifas establecidas, a partir de la fecha en que el 

servidor público se encuentre desempeñando la comisión, debiéndose aplicar exclusivamente en 

los conceptos autorizados en cada tarifa, es decir, el importe autorizado para hospedaje solo se 

podrá ejercer en ese concepto, en caso que el costo de hospedaje sea inferior al monto autorizado 

no se podrá utilizar el remanente para otro concepto.     

Disposiciones específicas para boletos de avión.   

Tratándose de comprobación de gastos de pasajes aéreos será requisito indispensable la 

presentación del boleto y/factura original o electrónica emitida por la empresa operadora del vuelo.   

Tratándose de personas que no tengan relación laboral directa con el Municipio (Funcionarios del 

Gobierno Federal, de otras Entidades Federativas, empresarios o personalidades diversas, 

expositores, conferencistas,  invitados especiales, etc.), se deberá adjuntar al boleto de avión la 

justificación precisa del apoyo o cortesía otorgado mediante escrito firmado por el Titular de la 

Dependencia. En estos casos, la erogación deberá ser registrada en la partida  denominada   

“Servicios oficiales”.   

En ningún caso el comisionado podrá establecer compromiso de adquirir boletos de avión con 

cargo al Municipio     

No estará permitida la adquisición de paquetes de boletos de avión por anticipado, que no tenga 

definida información sobre el nombre del comisionado y la fecha del viaje,  salvo que se adquieran 

a tarifa preferencial.   

Tarifas de viáticos.   

Los recursos públicos deben ser utilizados con criterios de orden, legalidad, honestidad, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas.  Los gastos 

para la realización de comisiones oficiales deberán ser los estrictamente necesarios para 

contribuir eficaz y eficientemente al cumplimiento de los objetivos y programas del Municipio 

de Zacatecas. 

 

En este apartado se establecen los lineamientos que regularán los viáticos nacionales e 

internacionales y pasajes de servidores públicos de la administración pública municipal que 

sean comisionados oficialmente. 

 

Sólo se autorizarán viáticos y pasajes para el desempeño de comisiones oficiales que sean 

estrictamente necesarias, para lo cual deberá elaborarse el “Oficio de Comisión”. Cuando los 

viáticos sean autorizados y a su respectiva entrega, deberá firmarse un pagaré, el cual será 

devuelto a la comprobación satisfactoria de los viáticos. 

 

Para el otorgamiento de viáticos (hospedaje y alimentación) y pasajes, se computará la 

duración de cada comisión considerando la fecha de traslado del servidor público desde la 
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Capital del Estado de Zacatecas hasta la fecha en que se tenga su regreso debiéndose 

verificar los días efectivos de comisión reportados por el servidor público. 

 

Derivado del Plan de Austeridad 2014, se reducen las tarifas asignadas a pasajes y viáticos 

conforme lo siguiente:   

Tarifas para viáticos estatales y nacionales para alimentación.  

 

Nivel jerárquico. Cuota máxima diaria. 

21 $ 1,200.00 

 20 al 15. $ 750.00 

14 al 12 y personal operativo. $ 450.00 

 

 

Tarifas para viáticos estatales y nacionales para hospedaje.  

 

Nivel jerárquico. Cuota máxima diaria. 

21 $ 1,900.00 

20 al 15. $ 1,300.00 

14 al 12 y personal operativo. $ 950.00 

  

 

Tarifas para viáticos al extranjero.  

 

Cuota diaria Hospedaje Alimentos 

Monto 140.00 USD 100 USD 

 

 

En lo referente a pasajes, este importe queda sujeto al costo vigente según el destino, que será 

comprobable con el boleto y/o factura de transportación aérea, terrestre o en su caso la factura de 

gasolina que se autorizará solamente cuando el servidor público se traslade en vehículo propio. 
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En el caso de que se adquieran paquetes de viajes para los servidores públicos que realicen 

una comisión en territorio nacional o en el extranjero, las cuotas diarias de viáticos serán las 

siguientes: 

 

En paquetes que incluyan hospedaje y alimentos: se otorgarán viáticos únicamente para los 

traslados locales y otros gastos menores.  La cuota asignada será de hasta el 20% de la que 

corresponda conforme al grupo jerárquico que aplique y el destino de la comisión. 

 

 

Comprobación de Viáticos. Los gastos efectuados para el desempeño de las comisiones se 

justificarán con el oficio de comisión y se comprobarán con documentación de terceros que 

reúnen los requisitos fiscales ajustándose a lo previsto en el Artículo 128-A del Reglamento de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, que a la letra dice:   

“Para los efectos del artículo 109, fracción XIII de la Ley, las personas físicas que 
reciban viáticos y sean erogados en servicio del patrón, podrán no comprobar con 
documentación de terceros hasta un 10% del total de viáticos recibidos en cada 
ocasión, sin que en ningún caso el monto que no se compruebe exceda de 
$15,000.00 en el ejercicio fiscal de que se trate. El monto de los viáticos deberá 
depositarse por el empleador a la cuenta del trabajador en la que perciba su 
nómina o en una cuenta asociada a un monedero electrónico con el fin de 
depositar los viáticos. 
Las cantidades no comprobadas se considerarán ingresos exentos para los efectos 
del impuesto sobre la renta, siempre que además se cumplan con los requisitos del 
artículo 32, fracción V de la Ley. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo no es aplicable tratándose de gastos de 
hospedaje y de pasajes de avión”. 

 
Informe: El servidor público comisionado invariablemente deberá rendir un informe de la 
comisión realizada al superior jerárquico inmediato dentro de los 10 (diez) días hábiles 
siguientes a la realización de la misma. En el caso de los miembros del cabildo, el informe se 
rendirá en la sesión de cabildo más próxima. 

 
 

El ejercicio de las partidas de pasajes debe ser correlativo con la de viáticos, por lo que no se 
pueden conceder pasajes nacionales o internacionales sin los documentos administrativo que 
justifiquen el periodo efectivo de la tarea conferida; se exceptúa de lo anterior el otorgamiento 
de pasajes locales. 

 
Cuando un servidor público acompañe a su superior jerárquico (hasta el nivel jerárquico 
veinte) a una comisión, se podrá otorgar la misma tarifa que se asigne a dicho superior. 
Cuando por la naturaleza misma de una invitación al C. Presidente Municipal o por comisión 
especial, se requiera la presencia de la Presidenta del DIF y Voluntariado se le asignarán a 
ésta el 50% del total de los viáticos del Presidente Municipal.  

 
Sólo en el caso del nivel jerárquico 21 (Presidente Municipal), podrá comprobar el 100% de 
los recursos autorizados presentando el pliego de comisión, ante la imposibilidad, dada la 
naturaleza propia de la comisión y representación, de obtener documentación de terceros que 
cumpla con los requisitos fiscales. Además, considerando las funciones propias de su cargo, 
podrá realizar gastos inherentes a la comisión en turno, los cuales podrán ser comprobados 
con documentación que reúna los requisitos fiscales aplicables. 
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La Tesorería, por excepción y bajo circunstancias que así lo ameriten, podrá autorizar montos 
distintos a las cuotas de viáticos nacionales e internacionales establecidos en los presentes 
Lineamientos. 

 
Los recibos o facturas, se deberán consignar a favor del Municipio de Zacatecas Zac. con los 
siguientes datos: 

 
R.F.C.  MZA850101PK4 
Domicilio: Calzada Héroes de Chapultepec 1110, Colonia Lázaro Cárdenas, Código 

Postal 98040, Zacatecas, Zac. 
 

Los recursos otorgados por concepto de viáticos deberán ser comprobados en un plazo no 
mayor de 10 (diez) días naturales posteriores al término de la comisión, en caso de no 
efectuarse dicha comprobación, la Tesorería Municipal por medio de la Dirección de 
Administración y Proveeduría estará facultada para retener vía nómina dicho monto, o en su 
caso hacer válido el título de crédito respectivo bajo su resguardo. 

 

22. GASTOS SUJETOS A COMPROBAR. 

Solamente tratándose de circunstancias especiales las Dependencias podrán solicitar a la 

Secretaría por oficio y debidamente justificado el otorgamiento de un gasto a comprobar, 

detallando el motivo en el C.L.C. “POR CONCEPTO DE”, los recursos otorgados bajo este 

concepto, deberán comprobarse en un periodo máximo de 30 días naturales posteriores a su 

entrega y no podrán ser utilizados para pagos de partidas del Capítulo 1000 Servicios Personales, 

de honorarios, de arrendamiento, o para la adquisición de bienes correspondientes al Capítulo 

5000.    

Los gastos a comprobar por la cantidad autorizada por la Tesorería, se solicitarán por el Titular de 

cada Dependencia, estos gastos a comprobar se registrarán como un adeudo a nombre del quien 

el titular asigne o del enlace administrativo en su caso y deberán ser soportados con un título de 

crédito de los denominados “Pagaré” que resguardará la propia Tesorería, el que quedará 

registrado en una cuenta de activo circulante denominada “ Deudores de gastos a comprobar”, el 

cual se liberará una vez que se encuentre comprobado o reintegrado y cada gasto se haya 

registrado en la partida correspondiente. 

El recurso autorizado por la Tesorería para el gasto a comprobar, será  entregado por medio de 

cheque o  vía transferencia electrónica en la cuenta bancaria a nombre del responsable para el 

manejo del Fondo Revolvente, y en esa misma cuenta deberá ser administrado.    

Asimismo, al efectuar la comprobación, ésta deberá corresponder en su totalidad a los fines y 

objetivos (partidas presupuestales) para los cuales se solicitó, en el formato de comprobación 

C.L.C. 

La Tesorería no autorizará otro trámite de Gasto a Comprobar, cuando se  tenga pendiente alguna 

comprobación, salvo cuando a criterio de la Tesorería el motivo del gasto a comprobar sea 

indispensable.   

Se restringe la práctica de solicitar recursos para posterior comprobación, y se aplicarán los 

procesos de comprobación de gastos. 

En el caso de que los gastos a comprobar no vayan a ser utilizados por la desaparición de la 
urgencia o motivo que generó su otorgamiento, deberán ser reintegrados en un plazo no 
mayor de 48 (cuarenta y ocho) horas posteriores a su recepción. 
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ANEXO 1: CÉDULA GENERAL POR CATEGORÍA 

 

categoría A B C CE D Z total categoría A B C D total

8 0 1 1 0 0 0 2 N7 8 9 42 0 59

9 0 0 2 0 0 0 2 N8 5 10 16 0 31

10 5 3 7 0 0 0 15 N9 5 10 10 7 32

11 7 2 5 0 0 0 14 10 6 1 10 0 17

12 58 15 32 1 8 5 119 11 11 7 6 0 24

13 49 8 13 0 16 0 86 SUMAS 35 37 84 7 163

14 0 0 5 0 0 0 5

15 1 0 8 0 0 0 9

16 11 0 0 0 0 0 11 categoría A B C D total

17 4 0 0 0 0 0 4 7 81 15 6 0 102

18 3 0 0 0 0 0 3 8 31 24 7 0 62

19 14 0 0 0 0 0 14 9 70 23 11 7 111

20 1 0 0 0 0 0 1 10 17 20 7 0 44

21 1 0 0 0 0 0 1 11 44 11 7 0 62

SUMAS 154 29 73 1 24 5 286 SUMAS 243 93 38 7 381

categoría A B C D total categoría total categoría serv.públicos obra pública

7 31 4 24 0 59 P1 5 LRA 140 2

8 8 2 24 0 34 P2 27 LD2 9 15

9 15 9 30 11 65 P3 110 LRE 10 6

10 43 6 20 0 69 P 128 LF2 19 6

11 15 35 24 0 74 SUMAS 270 LRF 3 0

12 10 5 21 19 55 subtotal 181 29

SUMAS 122 61 143 30 356 total

ANEXO 1    CEDULA GENERAL POR CATEGORIA

Funcionarios y Regidores Base no sindicalizados Base sindicalizados Contrato Seguridad Pública
Operativo Obras y Servicios 

Públicos
Total

210

1,666

TABULADOR DE FUNCIONARIOS TABULADOR DE BASE NO SINDICALIZADOS

TABULADOR DE BASE SINDICALIZADOS

TABULADOR PERSONAL OPERATIVO
TABULADOR DE CONTRATO TABULADOR DE POLICIA

286 163 381 356 270 210
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Categoría Cargo (s)

21 Presidente.

20 Sindico.

19 Regidores(as).

18 Secretario de Gobierno, Secretario de Finanzas y Contralor.

17
Secretario de Obras Públicas, Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, Secretario de Desarrollo 

Social y Secretario de Administración.

16

Director de Seguridad Pública, Director de Recursos Humanos, Director de Catastro, Despacho de la 

Presidencia Municipal, Srio. Privado, Director Jurídico y Coordinador de Asesores, Secretaría de 

Planeación, Secretaria de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente.

15
Director de Área y Subsecretario de Gestión y Participación Ciudadana, Subsecretaría de Ingresos y 

Subsecretaría de Egresos.

14
Subdirector de Área, Cronista y Subdirector del Centro Municipal de Prevención de la Violencia y 

Participación Ciudadana.

13

Oficial del Registro Civil, Jefe de Departamento, Administrador,Jefe de Departamento del Centro 

Municipal de Prevención de la Violencia y Participación Ciudadana, Encargado de prog. ámbito situacional 

del Centro Mpal. de Prevención de la Violencia,  Asesor, Delegado Administrativo, Coordinador de 

Programas, Secretario Técnico.

12

Jefe de Unidad, Supervisor de obra, Topógrafo, Juez Calificador, Auditor, Jurídico, Médico Cirujano, 

Dentista, Dibujante, Coordinador, Director CENDI, Asistente, Diseñador gráfico, Encargado Biblioteca, 

Auditor de Obra, Encargado de Parque Vehícular, Oficialía de Partes, Médico Veterinario, Responsable, 

Encargado de fraccionamientos.

11

Analista Administrativo, Trabajadora Social, Psicólogo, Reportero, Jefe de Brigada, Auxiliar Jurídico, 

Auxiliar Topógrafo, Coordinador de Programa, Encargado Mercado Arroyo de la Plata, Jefe de Brigada, 

Inspector sanitario, Responsable de parque vehícular.

10
Secretaria, Administrativo Especializado, Cajero, Terapista, Operador, Inspector fiscal, Inspector, 

Educadora, Auxiliar Médico, Auxiliar Veterinario, Auxiliar de Catastro, Auxiliar topógrafo.

9

Auxiliar Administrativo, Auxiliar de Campo, Auxiliar Operativo, Inspector de Obra, Inspector de Ganado, 

Chofer, Electricista, Mecánico, Gestor Social, Auxiliar de Biblioteca, Promotor Deportivo, Auxiliar de Sala, 

Auxiliar Educativo, Asistente Educativo, Notificador, Capturista, Promotor Deportivo, Promotor Cultural, 

Chofer de Barredora, Encargada de Sala.

8
Auxiliar, Inspector  de Limpia, Fontanero, Pintor, Soldador, Encargado de Jardín, Corralero-Aseador, 

Cargador, Albañil, Encargado de Cocina, Pesador, Auxiliar de Mecánico, Estilista, Auxiliar de Cocina.

7
Intendente, Velador, Ayudante, Vigilante, Barrido Manual, Machetero, Jardinero, Peón, Policía Auxiliar, 

Filarmónico, Auxiliar Fontanero, Almacenista, Cargador de Canales  y Peón de Albañil.

ANEXO 2  CATALOGO DE PUESTOS

Catálogo en revisión por la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Oficialía Mayor, para coincidencia con lo 

señalado en el Reglamento de Administración Interior y La Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas
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ANEXO 3.1   DESGLOCE DE PERCEPCIONES DE NOMINA DE PERSONAL DE FUNCIONARIOS 

Categorí
a 

No. 

Caso

s 

Sueldo 

Quincena

l 

Bono de 

Despensa 
Quincena

l 

 

Compensació

n Garantizada  

Bono de 
Asistenci

a 

Quincena
l 

Asignacione

s 
Adicionales 

Quincenal 

Percepció
n 

Quincenal 

por 
Categoría 

Percepció

n Mensual 
por 

Categoría 

Percepció

n Anual 

por caso 

Total 
Anual 

8C 1 1,036.29 309.44 174.77 134.34 0.00 1,654.85 3,309.69 39,716.34 39,716.34 

8B 1 1,101.06 309.44 256.93 146.56 0.00 1,814.00 3,628.00 43,536.01 43,536.01 

8ª 0 1,204.69 309.44 305.10 163.14 0.00 1,982.37 3,964.75 47,576.95 0.00 

9C 2 1,282.41 309.44 378.01 179.84 0.00 2,149.70 4,299.41 51,592.86 103,185.73 

9B 0 1,373.09 309.44 450.90 197.90 0.00 2,331.33 4,662.66 55,951.95 0.00 

9ª 0 1,476.72 309.44 487.20 213.10 0.00 2,486.46 4,972.91 59,674.96 0.00 

10C 7 1,567.39 309.44 521.98 226.76 0.00 2,625.57 5,251.15 63,013.75 441,096.24 

10B 3 1,683.98 309.44 609.66 249.28 0.00 2,852.36 5,704.73 68,456.74 205,370.23 

10ª 5 1,813.51 309.44 665.80 269.53 32.02 3,090.30 6,180.61 74,167.30 370,836.50 

11C 5 1,914.55 309.44 698.96 284.09 64.99 3,272.04 6,544.08 78,528.93 392,644.66 

11B 2 1,994.86 309.44 739.96 297.36 79.84 3,421.46 6,842.92 82,115.05 164,230.10 

11A 7 2,111.45 309.44 818.32 318.80 104.01 3,662.01 7,324.03 87,888.35 615,218.42 

12Z 5 2,779.52 309.44 1,694.11 423.82 375.69 5,582.59 11,165.17 133,982.08 669,910.42 

12D 8 2,158.53 309.44 977.02 295.27 43.44 3,783.71 7,567.41 90,808.95 726,471.63 

12C 32 2,779.52 309.44 1,212.85 357.13 468.07 5,127.01 10,254.02 123,048.20 3,937,542.31 

12CE 1 3,579.52 309.44 1,212.85 357.13 468.07 5,927.01 11,854.01 142,248.17 142,248.17 

12B 15 2,779.52 309.44 1,371.99 463.41 436.29 5,360.65 10,721.29 128,655.52 1,929,832.81 

12A 58 2,927.03 309.44 1,968.86 465.25 445.50 6,116.08 12,232.17 146,786.01 8,513,588.41 

13D 16 3,113.86 309.44 2,193.45 509.89 521.14 6,647.79 13,295.57 159,546.87 2,552,749.98 

13C 13 3,425.25 309.44 2,408.92 554.41 625.06 7,323.08 14,646.16 175,753.93 2,284,801.05 

13B 8 3,425.25 309.44 3,807.87 726.21 829.98 9,098.75 18,197.50 218,369.97 1,746,959.77 

13A 49 3,425.25 309.44 4,108.73 838.39 830.04 9,511.86 19,023.71 228,284.55 

11,185,942.9

4 

14C 5 3,466.49 309.44 5,081.06 857.20 1,070.88 10,785.07 21,570.13 258,841.60 1,294,208.00 

14B 0 3,526.25 309.44 5,408.39 892.32 1,187.18 11,323.58 22,647.17 271,766.00 0.00 

15C 8 3,586.02 309.44 6,037.64 1,096.06 1,283.43 12,312.60 24,625.19 295,502.30 2,364,018.37 

15B 0 3,884.86 309.44 6,274.21 1,117.53 1,252.80 12,838.84 25,677.68 308,132.11 0.00 

15A 1 4,183.69 309.44 6,309.48 1,193.63 1,366.72 13,362.96 26,725.93 320,711.16 320,711.16 

16 11 4,183.69 309.44 7,348.26 1,241.28 1,567.71 14,650.38 29,300.77 351,609.23 3,867,701.56 

17 4 4,319.56 309.44 11,406.09 2,268.70 2,747.41 21,051.19 42,102.39 505,228.64 2,020,914.55 

18 3 4,788.20 309.44 12,485.81 2,080.74 3,004.60 22,668.78 45,337.56 544,050.75 1,632,152.25 

20 1 4,788.20 309.44 12,485.81 2,080.74 3,004.60 22,668.78 45,337.56 544,050.75 544,050.75 

21 1 5,757.24 309.44 20,830.96 2,080.74 4,924.13 33,902.51 67,805.01 813,660.17 813,660.17 

SUBTOTA

L 272 91,437.46 9,902.13 120,731.94 22,580.55 26,733.59 271,385.67 542,771.34 6,513,256.14 

48,923,298.5

0 

 

19 14 5,712.45 6,787.60 2,500.00 2,500.00 3,219.44 20,719.49 41,438.98 497,267.76 6,961,748.64 

TOTAL 286 

        

55,885,047.1

4 
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Categoría No. Casos Sueldo
Sueldo 

Quincenal

Sueldo 

Mensual

Total 

Mensual por 

Categoría

Total Anual por 

Categoría

N7C 42 1,415.41 1,415.41 2,830.83 118,894.82 1,426,737.86

N7B 9 1,627.52 1,627.52 3,255.04 29,295.34 351,544.04

N7A 8 1,883.13 1,883.13 3,766.25 30,130.02 361,560.25

N8C 16 2,033.17 2,033.17 4,066.34 65,061.51 780,738.14

N8B 10 2,239.08 2,239.08 4,478.17 44,781.67 537,380.07

N8A 5 2,445.38 2,445.38 4,890.77 24,453.85 293,446.20

N9D 7 2,503.19 2,503.19 5,006.38 35,044.64 420,535.68

N9C 10 2,651.70 2,651.70 5,303.40 53,033.96 636,407.56

N9B 10 2,877.52 2,877.52 5,755.05 57,550.47 690,605.63

N9A 5 3,057.56 3,057.56 6,115.13 30,575.64 366,907.73

C10 10 3,075.48 3,075.48 6,150.97 61,509.66 738,115.94

B10 1 3,318.24 3,318.24 6,636.48 6,636.48 79,637.81

A10 6 3,625.81 3,625.81 7,251.63 43,509.78 522,117.36

C11 6 3,844.45 3,844.45 7,688.91 46,133.46 553,601.48

B11 7 4,096.04 4,096.04 8,192.09 57,344.62 688,135.40

A11 11 4,425.82 4,425.82 8,851.65 97,368.12 1,168,417.45

TOTAL 163 801,324.05 9,615,888.59

ANEXO 3.2   DESGLOCE DE PERCEPCIONES DE NOMINA DE PERSONAL DE BASE

NO SINDICALIZADOS

 

SINDICALIZADOS 

       

Categoría No. Casos Sueldo 
Sueldo 

Quincenal 

Sueldo 

Mensual 

Total 

Mensual por 

Categoría 

Total Anual 

por Categoría 

7C 6 1,487.57 1,487.57 2,975.14 17,850.85 214,210.20 

7B 15 1,710.49 1,710.49 3,420.98 51,314.63 615,775.61 

7A 81 1,979.13 1,979.13 3,958.25 320,618.41 3,847,420.91 

8C 7 2,136.82 2,136.82 4,273.64 29,915.50 358,985.95 

8B 24 2,353.23 2,353.23 4,706.46 112,955.02 1,355,460.25 

8A 31 2,570.05 2,570.05 5,140.10 159,342.97 1,912,115.69 

9D 7 2,630.80 2,630.80 5,261.60 36,831.18 441,974.12 

9C 11 2,786.88 2,786.88 5,573.76 61,311.33 735,735.99 

9B 23 3,024.22 3,024.22 6,048.43 139,113.95 1,669,367.45 

9A 70 3,213.44 3,213.44 6,426.87 449,880.99 5,398,571.87 

10C 7 3,231.16 3,231.16 6,462.32 45,236.22 542,834.70 

10B 20 3,487.40 3,487.40 6,974.80 139,496.09 1,673,953.13 

10A 17 3,810.65 3,810.65 7,621.31 129,562.27 1,554,747.24 

11C 7 4,040.44 4,040.44 8,080.88 56,566.17 678,794.04 

11B 11 4,304.86 4,304.86 8,609.71 94,706.83 1,136,481.94 

11A 44 4,651.45 4,651.45 9,302.89 409,327.36 4,911,928.29 

TOTAL 381       2,254,029.78 27,048,357.37 
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ANEXO 3.3   DESGLOCE DE PERCEPCIONES DE NOMINA DE PERSONAL DE CONTRATO 

        

        

Categoría No. Casos 
Sueldo 

Quincenal 

Bono de 

Despensa 

Quincenal 

Salario 

Quincenal 

Sueldo 

Mensual 

Total Mensual 

por Categoría 

Total Anual 

por Categoría 

7C 24 921.65 293.16 1,214.80 2,429.61 58,310.55 699,726.64 

7B 4 1,020.27 293.16 1,313.43 2,626.86 10,507.43 126,089.15 

7A 31 1,241.02 293.16 1,534.18 3,068.36 95,119.16 1,141,429.94 

8C 24 1,367.53 293.16 1,660.69 3,321.38 79,713.07 956,556.82 

8B 2 1,541.49 293.16 1,834.65 3,669.29 7,338.59 88,063.06 

8A 8 1,715.45 293.16 2,008.61 4,017.21 32,137.69 385,652.22 

9D 11 1,764.18 293.16 2,057.33 4,114.67 45,261.33 543,135.94 

9C 30 1,889.08 293.16 2,182.24 4,364.47 130,934.13 1,571,209.53 

9B 9 2,063.05 293.16 2,356.20 4,712.41 42,411.69 508,940.27 

9A 15 2,214.63 293.16 2,507.78 5,015.57 75,233.55 902,802.54 

10C 20 2,369.95 293.16 2,663.11 5,326.22 106,524.38 1,278,292.57 

10B 6 2,578.50 293.16 2,871.65 5,743.31 34,459.84 413,518.10 

10A 43 2,820.45 293.16 3,113.61 6,227.21 267,770.16 3,213,241.93 

11C 24 3,035.51 293.16 3,328.67 6,657.33 159,776.02 1,917,312.26 

11B 35 3,259.74 293.16 3,552.89 7,105.78 248,702.42 2,984,429.05 

11A 15 3,576.05 293.16 3,869.21 7,738.42 116,076.28 1,392,915.32 

12D 19 3,787.34 293.16 4,080.49 8,160.98 155,058.66 1,860,703.92 

12C 21 4,783.34 293.16 5,076.50 10,152.99 213,212.87 2,558,554.40 

12B 5 5,160.12 293.16 5,453.27 10,906.55 54,532.74 654,392.91 

12A 10 5,871.86 293.16 6,165.01 12,330.03 123,300.28 1,479,603.38 

TOTAL 356         2,056,380.83 24,676,569.97 
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ANEXO 3.4   DESGLOCE DE PERCEPCIONES DE NOMINA DE PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

        

        

Categoría No. Casos 
Sueldo 

Quincenal 

Bono de 

Despensa 

Mensual 

Salario 

Quincenal 

Sueldo 

Mensual 

Bono de 

Despensa 

Mensual 

Total Anual 

por Categoría 

P1 5 40,048.54 721.27 40,048.54 80,097.08 3,606.35 1,004,441.17 

P2 27 180,218.42 721.27 180,218.42 360,436.85 19,474.31 4,558,933.89 

P3 110 519,446.96 721.27 519,446.96 1,038,893.91 79,339.79 13,418,804.39 

P 128 546,424.58 721.27 546,424.58 1,092,849.16 92,322.66 14,222,061.86 

TOTAL 270       2,572,276.99 194,743.12 33,204,241.30 
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ANEXO 3.5   DESGLOCE DE PERCEPCIONES DE NOMINA DE PERSONAL OPERATIVO  

DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

        

        Personal Operativo Servicios Públicos     (parques y jardines, limpia, almacén, mantenimiento y panteones) 

        

 

Categoría No. Casos Sueldo Semanal 

Sueldo Semanal 

por Categoría y 

número de casos 

Sueldo Mensual 

por Categoría y 

número de casos 

Total Anual por 

Categoría 

 

 

LRA 140 498.08 69,731.49 302,833.91 3,634,006.89 

 

 

LD2 9 576.51 5,188.57 22,533.23 270,398.77 

 

 

LRF 3 670.28 2,010.83 8,732.73 104,792.77 

 

 

LRE 10 773.20 7,731.95 33,578.77 402,945.24 

 

 

LF2 19 989.27 18,796.21 81,629.25 979,551.02 

 

 

TOTAL 181       5,391,694.69 

  

Personal Operativo Servicios relacionados con Obras Públicas      (bacheo, drenaje y alumbrado público) 

        

 

Categoría No. Casos Sueldo Semanal 

Sueldo Semanal 

por Categoría y 

número de casos 

Sueldo Mensual 

por Categoría y 

número de casos 

Total Anual por 

Categoría 

 

 

LRA 2 498.08 996.16 4,326.20 51,914.38 

 

 

LD2 15 576.51 8,647.62 37,555.38 450,664.61 

 

 

LRF 0 670.28 0.00 0.00 0.00 

 

 

LRE 6 773.20 4,639.17 20,147.26 241,767.14 

 

 

LF2 6 989.27 5,935.65 25,777.66 309,331.90 

 

 

TOTAL 29       1,053,678.04 

 

        

  
210 suma personal operativo 6,445,372.74 

 

         

 

 



 

GOBIERNO MUNICIPAL DE ZACATECAS 2013-2016 
 
 

70 

 

PARCIAL TOTAL

Anexo 3.1 CABILDO Y FUNCIONARIOS 55,885,047.14

Anexo 3.2 BASE 36,664,245.96

Anexo 3.3 CONTRATO 24,676,569.97

Anexo 3.4 SEGURIDAD PUBLICA 33,204,241.30

Anexo 3.5 OPERATIVOS SERVICIOS 6,445,372.74

Subtotal 1 156,875,477.12

OTRAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Dietas a delegados municipales 396,000.00

Quinquenios 1,073,816.64

Prima vacacional. 2,949,448.13

Gratificaciones de fin de año 4,431,921.54

Horas Extraordinarias 1,821,249.25

Gastos de ejecución y cobranza 1,000,000.00

Ayuda para despensa 5,790,410.54

Iguala 816,669.00

Cuotas al imss 22,761,954.00

Cuotas issstezac 5,234,550.19

Aportaciones al infonavit 7,202,528.04

Estímulos al personal 3,925,729.22

Prestaciones de retiro  497,257.20

Otras percepciones 6,259,383.42

Aportaciones RCV 9,023,711.22

Bono de productividad 1,323,000.00

Días economicos no disfrutados 240,000.00

Bono prejubilatorio 799,662.03

Nivelación al sueldo 144,648.24

Pagos de marcha 300,000.00

Compensación garantizada 4,173,281.24

Centros sociales  (dif) 1,484,860.00

Prima vacacional de policias 771,683.00

Aguinaldo de policias 4,287,129.00

Horas Extraordinarias de obra pública 150,000.00

Subtotal 2 86,858,891.88

TOTAL 243,734,369.00

SERVICIOS PERSONALES 204,267,638.00

OBRA PUBLICA 1,203,678.00

POLICIA PREVENTIVA FONDO IV 38,263,053.00

TOTAL 243,734,369.00

ANEXO 3.6   TOTAL GENERAL CAPITULO 1000

CONCEPTO
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Anexo 4. Orden trabajo 

 

MUNICIPIO DE ZACATECAS 

OFICIALIA MAYOR 

ORDEN DE TRABAJO 

ESTRUCTURA DE  CLAVES 

       

FECHA   

FUNCION   

       

NO. 

ORDEN   

SUB-FUNCION   

         
            

TIPO DE GTO  
   

PERSONA SOLICITANTE 

SUBFUNCION 
  

FUENTE F   

    

       

            
CANTIDAD 

SOLICITADA 

CANTIDAD  

ENTREGADA CLAVE 

PRESUP. 

UNIDAD DESCRIPCION DE MATERIALES 
P. 

UNIT. 
IMPORTE 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

    

       

      

DIAGNOSTICO 

DE VEHICULO 

  

  
Sub-

Total 0.00 

  I.V.A. 0.00 

 
TOTAL 0.00 

  

          

  

MARCA   
  PLACAS   MODELO   

  

NO. 

ECON. 
  

  

 
         

  

VO.BO. 
 

VALIDACION 
 

VALIDACION 
  

AUTORIZO 

  

          

  

  

 

  

 

  

  

  

TITULAR DE LA FUNCION 

 

PARQUE VEHICULAR 

 

PROGRAMACION 

Y PRESUP. 

  

OFICIAL MAYOR 
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Anexo 5. Requisición de Materiales 

MUNICIPIO DE ZACATECAS 

OFICIALIA MAYOR 

REQUISICION DE MATERIALES 

ESTRUCTURA DE  CLAVES 

       

FECHA   

FUNCION   

       

NO. 

REQ.   

SUB-FUNCION   

         
            

TIPO DE GTO    
 

PERSONA 

SOLICITANTE 

SUBFUNCION 

  

FUENTE F   

    

       

            CANTIDAD 

SOLICITADA 

CANTIDAD  

ENTREGADA 
CLAVE 

PRESUP. 
UNIDAD DESCRIPCION DE MATERIALES 

P. 

UNIT. 
IMPORTE 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

            0.00 

    

       

      

RAZONES DE 

SOLICITUD: 

  

  
Sub-

Total 0.00 

  I.V.A. 0.00 

 
TOTAL 0.00 

  

          

  

VO.BO. 
 

VALIDACION 
 

VALIDACION 
  

AUTORIZO 

  

 
         

  

  

          

  

  

          

  

  

 

  

 

  

  

  

TITULAR DE LA FUNCION 

 

PROGRAMACION 

Y PRESUP. 

 

PROVEEDURIA O 

ADQUISICIONES 

  

OFICIAL MAYOR 
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Anexo 6. Cuenta por Liquidar Certificada 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Día Mes Año

No: de

.

 

Elaboró:

Nombre, Cargo y Firma

Revisó

 $                               -   TOTAL

Fuente de 

financiamiento

No. de 

docuemnto

Factura o 

recibo No.Concepto Partida

Clasificación por objeto de gasto
Programa

Sub-

Programa
Proyecto

MUNICIPIO DE ZACATECAS

TESORERÍA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE EGRESOS

Cuenta por liquidar certificada para registro del ejercicio presupuestario (C.L.C.)

No. Contrarecibo: R.F.C.  de la persona Física ó Moral 

Fecha de Elaboración:CODIFICACION  UNIDADES

HojaCABILDO

DESPACHO DEL PRESIDENTE

SRIA. DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL

SECRETARÍA DE FINANZAS

SRIA. DE CONTRALORÍA

SRIA. DESARROLLO ECON. Y TURISMO

SRIA. DE OBRAS PÚBLICAS

DIF Y VOLUNTARIADO

SRIA. DE ADMINISTRACIÓN

CERTIFICAMOS Y HACEMOS CONSTAR BAJO NUESTRA RESPONSABILIDAD QUE LOS DOCUMENTOS, CONCEPTOS E IMPORTES QUE AMPARAN Y SE ESPECIFICAN EN ESTA HOJA DE CODIFICACION HACEN LA TOTALIDAD EXACTA Y ÚNICA DE LOS

GASTOS DEVENGADOS, LA FALTA DE VERACIDAD DE LA INFORMACION CONTENIDA EN LA PRESENTE CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA ASI COMO LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS SOLICITADOS A OTROS CONCEPTOS DISTINTOS A LOS

QUE AQUI SEÑALADOS, SERA CAUSA DE RESPONSABILIDAD PARA QUIENES SUSCRIBEN LA MISMA Y EJERCEN LOS RECURSOS MINISTRADOS, HACIENDOSE ACREEDORES A LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y/O PENAS CORRESPONDIENTES 

QUE AL EFECTO ESTABLESCAN LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES  PUBLICOS  DEL ESTADO DE ZACATECAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS.

DESCRIPCION:

SRIA. DE SERVICIOS PÚBLICOS MPALES.
SRIA. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA

SIRA. DE PLANEACIÓN

No. de control de documentos generados al 

Clabe 

A nombre de:

Importe neto para pago Momento Presupuestario Momento Contable
capitulo

C lasif icacio n 

po r t ipo  de 

gasto

Director o Jefe de Departamento (Titular de la Subfunción).

Nombre, Ccargo y Firma

Autorizo

Secretario (Titular de la Finalidad/Función).

Nombre, Cargo y Firma
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23. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Áreas ejecutoras del gasto: Las unidades administrativas y centros de trabajo del Municipio de 

Zacatecas. 

 

Clave Presupuestaria: El conjunto de elementos programáticos, económicos, administrativos y 

funcionales que identifican la estructura y destino específico del gasto efectuado por las áreas 

ejecutoras del gasto. 

 

C.L.C.- Abreviación de “Cuenta por Liquidar Certificada”, que es el documento presupuestario 

mediante el cual las unidades responsables y centros de trabajo deberán realizar, ante la 

Tesorería Municipal, el trámite de verificación de suficiencia, pago y registro financiero y contable 

de las operaciones con cargo a sus respectivas asignaciones autorizadas.  

 

Unidad compradora: El Departamento de Adquisiciones adscrito a la Secretaría de 

Administración. 

             (Anexo 4 y5). 

 

  Cabildo: A los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas. 

 

  Contraloría: A la Contraloría Municipal del Municipio de Zacatecas. 

  Ley de Ingresos: A la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal         

del 2014.  

  Lineamientos: A los Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal 2014. 

 

 Municipio: A la Administración Pública Municipal. 

 

 POA: Al Programa Operativo Anual 2014 de cada Secretaría, Dirección, Departamento y Unidad. 

 

 Presidente: Al Presidente Municipal de Zacatecas. 

 

 Presupuesto: Al contenido del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2014 para el 

Municipio de Zacatecas, así como de sus Lineamientos y Anexos. 

 

 Recursos Humanos: A la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de 

Administración del Municipio de Zacatecas. 

 

 Secretarías y/o Dependencias: A las instancias ejecutoras de gasto que integran la 

Administración Pública Municipal, con sus respectivas Direcciones, Departamentos y Unidades, de 

conformidad con el Reglamento de Administración Interior del Municipio de Zacatecas. 

 

Tesorería: A la Tesorería Municipal de Zacatecas. 
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Secretaría de Administración: A la Oficialía Mayor del Municipio de Zacatecas. 

 

C.L.C.: Cuenta por liquidar certificada. 

 

CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


